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ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO ORDINARIA DE 07 DE FEBRERO DE 2014 

 

  

En la localidad de Cuevas de San Marcos siendo las 
19:30 del día 7 de febrero de 2014, se reúnen en el 
salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, previamente 
convocada, bajo la Presidencia del Excmo. Lourdes 
Gutiérrez Cepero, con asistencia de los Sres. 
Concejales que se enumeran al margen. 

 No asisten excusando su asistencia los Sres. 
Concejales enumerados al margen. 

 La Corporación está asistida por Secretaria-
Interventora Eva García Velasco que da fe del acto. 

 Una vez verificada por Secretaria-Interventora la 
válida constitución del Pleno, dado que se cumple la 
asistencia mínima de un tercio del número legal de 
miembros, el Presidente abre la sesión, procediendo a 
la deliberación sobre los asuntos incluidos en el 
siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Aprobación si procede de los borradores de las actas de las sesiones anteriores (26/09/2013 y 
15/10/2013). Segundo.- Aprobación Cuentas Generales de la Entidad 2011 y 2012. Tercero.- Resolución 
recurso de reposición expediente por vicios ocultos edificio tanatorio municipal Expte. Varios 17-2013. 
Cuarto.- Aprobación modificación estatutos del consorcio parque maquinaria. Quinto.- Aprobación 
modificación ordenanza fiscal reguladora de la prestación de servicios de cementerio y tanatorio. Sexto.- 
Ratificación Resolución Alcaldía 423/2013 Marcos presupuestarios. Séptimo.- Ratificación Resolución 
Alcaldía 488/2013 Fomento de Empleo Estable. Octavo.- Ratificación Resolución Alcaldía 495/2013 
Inclusión inventario de bienes. Noveno.- Ratificación Resolución Alcaldía 498/2013 Empleo Agrario 
garantía de rentas. Décimo.- Ratificación Resolución Alcaldía 538/2013 Plan Provincial de Asistencia y 
Cooperación de Diputación. Decimoprimero.- Ratificación Resolución Alcaldía 541/2013 inclusión 
inventario de bienes. Decimosegundo.- Ratificación Resolución Alcaldía 029/2014 Solicitud Taller de 
Empleo Las Cuevas II. Decimotercero.- Dar cuenta Resoluciones de la Alcaldía. Decimocuarto.- Dar cuenta 
informe órgano interventor. Decimoquinto.- Posibles mociones de urgencia. Decimosexto.- Ruegos y 
preguntas. 

 Primero.- Aprobación si procede de los borradores de las actas de las sesiones anteriores (26/09/2013 
y 15/10/2013).- Abierto este punto del orden del día se pregunta a los señores concejales si desean 
efectuar alguna objeción a los borradores de las actas que les han sido entregadas junto con la 
convocatoria, no existiendo objeciones, las actas quedan aprobadas, ordenando su transcripción al libro 
de actas oficial. 

 ASISTENTES: 

Alcaldesa-Presidenta 

Lourdes Gutiérrez Cepero 

Concejales Asistentes 

GPM IULVCA - Dª Damiana Sánchez 
Cabrera -Dª. Francisca Ariza Ginés –

D. Jesús Pacheco Montero-D. 
Buenaventura Corrales López de 

Ahumada -D. Rafael Alcántara Ariza 
GPM PSOE-A -D. Fco. De Asís 
Corrales López de Ahumada -Dª 

Josefa Moreno Senciales -Dª Betania 
Sánchez Romero 

Concejales No Asistentes 

D. Javier Jesús Burgueño Porras 
(GPM IU.LV.CA) 
D. Antonio José Cabrera Ochoa(PP) 

Secretaria-Interventora 
Eva García Velasco 
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Segundo.- Aprobación Cuentas Generales de la Entidad 2011 y 2012.- Abierto este punto del orden del 
día, se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Especial de Cuentas que trascrito literalmente dice: 

Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas 
 

Considerando las formadas Cuentas Generales de los ejercicios 2011 y 2012, junto con toda su 
documentación anexa a la misma, según la legislación vigente. 
Considerando los informes de Intervención emitidos sobre ellas, y los Dictámenes de esta Comisión 
emitidos en fecha 01/07/2013. 
Considerando que las mismas se expusieron al público  (BOP de fecha 23 de agosto de 2013 núm. 161, y 
tablón de anuncios núm. 1133 de 02/07/2013) para que pudieran presentarse reclamaciones, reparos u 
observaciones, y que no se  han presentado reclamaciones/alegaciones, según consta en el certificado de 
Secretaría de fecha 30 de septiembre de 2013. Se propone para su acuerdo plenario 

ACUERDO 
PRIMERO. Aprobar las Cuentas Generales de los ejercicios 2011 y 2012. 
SEGUNDO. Rendir las Cuentas Generales así aprobadas y toda la documentación que las integran a la 
fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
No existiendo intervenciones se somete el dictamen a la consideración de los miembros de la 
corporación, siendo aprobado por la unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que 
legalmente la integran, mayoría absoluta del numero legal de miembros, el acuerdo que se trascribe: 
PRIMERO. Aprobar las Cuentas Generales de los ejercicios 2011 y 2012. SEGUNDO. Rendir las Cuentas 
Generales así aprobadas y toda la documentación que las integran a la fiscalización del Tribunal de 
Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Tercero.- Resolución recurso de reposición expediente por vicios ocultos edificio tanatorio municipal 
Expte. Varios 17-2013.- Abierto este punto del orden del día se da lectura al dictamen emitido por la 
Comisión Informativa Previa, que trascrito literalmente dice:  

DICTAMEN COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 

Antecedentes 
 
Primero.- Por este ayuntamiento se tramitó expediente de contratación de los trabajos de: Redacción de 
proyecto (básico y de ejecución), dirección de obra y ejecución de las obras de construcción de tanatorio 
en Cuevas de San Marcos.  
Segundo.- Que el citado contrato fue adjudicado por acuerdo plenario de fecha 16 de febrero de 2007, a 
la empresa Construcciones Goruiz SL, con CIF: B-92246388, al precio de 177.848,13€ (IVA 16% incluido). 
Tercero.- Que previo a la redacción del proyecto básico y de ejecución, por este Ayuntamiento se solicitó 
a la Excma. Diputación Provincial de Málaga, asistencia técnica para la redacción de estudio geotécnico 
de los terrenos. 
Cuarto.- Que el estudio geotécnico fue redactado por la empresa Cemosa  Ingeniería y Control, siendo 
objeto de visado por el Colegio de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos de Andalucía, bajo el número 
25608/TE/141. 
Quinto.- Que por la empresa adjudicataria de las obras (Construcciones Goruiz SL), se registró Proyecto 
Básico y de Ejecución de las Obras, redactado por el Arquitecto D. Juan José Sánchez Barroso, arquitecto 
que será Director de las obras, en este Ayuntamiento con fecha de 31 de marzo de 2008, siendo objeto 
de visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, con número de expediente 2007/002831/001. 
Sexto.- Que por parte del Técnico Municipal D. Jesús López López, se informa favorablemente el proyecto, 
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requiriendo que antes del inicio de obra se aporte por la dirección facultativa de las obras, Certificado de 
intervención de Dirección de ejecución  de obra de aparejador o arquitecto técnico, siendo aportado de 
D. Juan José Sánchez Barroso como Arquitecto director de la obra. 
Séptimo.- Aprobado el proyecto, y entendida la licencia de obras concedida, con fecha de 16 de marzo de 
2007 se firma el acta de replanteo e inicio de obras, con periodo de ejecución de seis meses. 
Octavo.- Que con fecha de 04 de marzo de 2009 se emite certificado final de obra, suscrita por D. Antonio 
Vallecillo Villalba, y D. Juan José Sánchez Barroso, indicando que la edificación reseñada ha quedado 
terminada bajo su dirección de conformidad con el proyecto objeto de  licencia y la documentación 
técnica complementaria, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. Siendo objeto de visado el 21 de mayo de 2009 por el Colegio de 
Arquitectos de Málaga, y el 08 de mayo del mismo año por el Colegio de Arquitectos Técnicos de Málaga. 
Noveno.- Que con fecha 05 de marzo de 2010 se emite acta de recepción de las obras de Construcción de 
Tanatorio Municipal de Cuevas de San Marcos. 
Décimo.- Que con fecha de 1 de julio de 2011, tras emitir informe D. Juan Antonio Molina Jiménez, 
Arquitecto que presta sus servicios a este Ayuntamiento, en relación a la existencia de fisuras y grietas en 
el edificio del tanatorio municipal, en el que aconseja la realización de campaña de ensayos, se solicita 
por la Alcaldía-Presidencia asistencia técnica a la Excma. Diputación Provincial de Málaga, para la 
realización de campaña de sondeos que identifique la causa de la existencia de las grietas y fisuras. 
Undécimo.- Que con fecha de 22 de septiembre de 2011 se emite estudio geotécnico del tanatorio 
municipal, por la empresa UTE DIPMA, el cual obra en el expediente. 
Duodécimo.- que con fecha de 10 de octubre de 2011, se emite informe por D. Juan Antonio Molina 
Jiménez, en el que se indica que se detectan fisuras y grietas que afectan a la práctica totalidad de los 
elementos de compartimentación como de envolvente de la edificación, y como consecuencia de las 
mismas aparecen desprendimientos de los revestimientos, tanto interiores como exteriores así como 
humedades. Indica además que no puede encontrar un patrón claro que determine la presencia de un 
único asiento puntual concreto que motive la citada patología. Que esta falta de patrón claro en el mapa 
de grietas lleva a intuir la presencia de múltiples asientos de cimentación, apreciación que se respalda 
con la conclusión del estudio geotécnico que detecta la presencia de arcillas expansivas. Y que si en la 
ejecución de la cimentación, no se han conseguido eliminar en su totalidad la presencia de terrenos con 
riesgo expansivo; la actividad de los mismos puede generar aumentos o disminuciones periódicos en su 
volumen, que suponen “movimientos” sobre el edificio. Y que estos movimientos acaban afectando a los 
elementos más débiles, en este caso los elementos de fábrica. Procediendo a la valoración de los trabajos 
necesarios para reparar las lesiones y defectos del edificio del tanatorio municipal. 
Decimotercero.- Que con fecha de 17 de noviembre de 2011, por D. Juan Antonio Molina Jiménez, se 
informa que: “con apoyo de Estudio Geotécnico complementario al citado informe, las patologías se 
entienden derivadas de los sistemas empleados en la ejecución de la cimentación de la edificación. Que 
con base a lo anterior, el edificio no reúne las prestaciones que se le presuponían, siendo necesarias 
medidas correctoras que se deberán llevar a cabo por el agente de la construcción que determine el 
procedimiento de responsabilidad oportuno”  
Decimocuarto.- Incoado expediente de responsabilidad por vicios ocultos por acuerdo plenario de fecha 
01 de junio de 2012, al contratista Construcciones Goruiz SL, el mismo le fue notificado en tiempo y 
forma, concediendo plazo de alegaciones, presentadas estas, se sometieron a informe del técnico 
municipal, emitiendo el informe cuando ya se había trascurrido el plazo legal para la resolución del 
expediente. 
Decimoquinto.- Con fecha de 25 de enero de 2013, mediante acuerdo plenario, se declaró la caducidad 
del expediente dando traslado a Construcciones Goruiz SL, con el consecuente archivo de las actuaciones. 
Decimosexto.- Dado que la acción administrativa para reclamar frente al contratista por vicios ocultos no 
había prescrito, conforme al art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se inició procedimiento de 
responsabilidad por vicios ocultos, por acuerdo plenario de fecha 04 de julio de 2013, con incorporación 
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al expediente del estudio geotécnico redactado por la UTE DIPMA de fecha 22 de septiembre de 2011, 
que constaba en el expediente.  
Notificado el acuerdo a la empresa Construcciones Goruiz SL, con fecha de recepción de 12 de julio de 
2013, y concedido trámite de audiencia por plazo de diez días hábiles, con fecha de 26 de julio de 2013, 
bajo el número 2426 se registra documento de alegaciones, suscrito por D. Juan Cordón Ruiz, actuando 
en representación de la mercantil Construcciones Goruiz SL. 
Alegaciones que conforme al informe emitido por D. Juan Antonio Molina Jiménez, son desestimadas por 
acuerdo plenario de fecha 26 de septiembre de 2013. 
Decimoséptimo.- Acordada en sesión plenaria de 26 de septiembre de 2013 de esta corporación la 
resolución del expediente de responsabilidad por vicios ocultos, declarando responsable de los vicios 
ocultos existentes en el edificio de tanatorio municipal a la mercantil Construcciones Goruiz, S.L,  con CIF: 
B 92246388, empresa a la que se le adjudicó el contrato de ejecución de las obras y de redacción de 
proyecto  y dirección de las obras de Construcción de Tanatorio Municipal, y la que procedió a la 
ejecución de los citados trabajos, por la  existencia de fisuras y grietas que afectan a la práctica totalidad 
de los elementos de compartimentación como de envolvente de la edificación, y como consecuencia de 
las mismas aparecen desprendimientos de los revestimientos, tanto interiores como exteriores así como 
humedades y demás lesiones y,  defectos recogidos en el informe emitido por el Arquitecto D. Juan 
Antonio Molina Jiménez,  en las obras de edificio de tanatorio municipal de Cuevas de San Marcos. Vicios 
que afectan a elementos esenciales de la citada construcción, excediendo  de las imperfecciones 
corrientes; por ser la adjudicataria del contrato de ejecución de las obras y de redacción de proyecto y 
dirección de las obras de Construcción de Tanatorio Municipal: y requerir a la empresa Construcciones 
Goruiz S.L, proceda a la presentación de proyecto técnico y reparación de los vicios ocultos existentes en 
el plazo de tres meses, desde la recepción de la notificación del presente acuerdo, debiendo redactar el 
proyecto técnico correspondiente, advirtiéndole que, en caso de no cumplirse el requerimiento en sus 
justos términos, se ejecutaran las obras y redacción de proyecto por esta administración a su costa. Le es 
notificado el acuerdo con fecha de 30 de septiembre de 2013. 
Decimoctavo.- Con fecha de 25 de octubre de 2013, bajo el número de registro: 3418, tiene entrada en el 
registro general del ayuntamiento recurso de reposición interpuesto por D. Juan Cordón Ruiz con DNI. 
25.318.132-P, en nombre y representación de Construcciones Goruiz S.L, contra el acuerdo plenario por 
el que se resolvía definitivamente el expediente de responsabilidad por vicios ocultos frente a 
Construcciones Goruiz SL con CIF: B-92246388, y se la declaraba responsable de los vicios ocultos 
existentes en el tanatorio. 
Decimonoveno.- Habiéndose dado traslado del recurso de reposición al técnico D. Juan Antonio Molina 
Jiménez, por este se informa: 
 
El técnico que suscribe, en relación con la petición de Alcaldía sobre RECURSO DE REPOSICIÓN 
presentado por la mercantil CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L., relativos a la incoación de expediente de 
vicios ocultos en las obras del Tanatorio Municipal de Cuevas de San Marcos, a V.S. tiene el honor de 
informar: 
 
 

Que las alegaciones presentadas se agrupan en tres categorías fundamentales que son: relativas 
a la responsabilidad; a la existencia del vicio oculto; y, respecto al presupuesto estimado. Procediéndose 
en este modo a su valoración: 

 
 
PRIMERO.- Responsabilidad de los agentes de la edificación. 
 
Tal y como se ha venido señalando en informes anteriores, según el contrato de la obra, la 
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mercantil CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. resultó adjudicataria de los trabajos correspondientes a 
Redacción de Proyecto, Dirección Facultativa y Ejecución de Obras del Tanatorio Municipal de Cuevas de 
San Marcos; entendiéndose por tanto en base al vínculo contractual que la citada mercantil se hacía 
cargo de los trabajos correspondientes a los siguientes agentes de la edificación: proyectista, constructor, 
director de obra y director de ejecución de la obra; así como las entidades y laboratorios de control de 
calidad y los suministradores, necesarios para el buen fin de las mismas. 

En base a lo anterior, hay que señalar que el constructor responde del cumplimiento de las 
obligaciones de todas las personas de él dependientes, de los subcontratistas que hubiese elegido o 
aceptado libremente, así como de la calidad de los materiales empleados en la edificación, reservándose 
en ambos el derecho de repetir frente a ellos. 

Además de esto, y sobre la determinación de responsabilidad, se observa que la responsabilidad 
consagrada en el art. 1.591 del Código Civil es una responsabilidad con base en la culpa o negligencia de 
los agentes que intervienen en la edificación, con inversión de la carga de la prueba a favor de los 
dañados. 

En prueba de esto se recoge a continuación párrafo de la “Sentencia 5-7-1997 (RJ 1997,5507), 
Magistrado Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Valera.” que dice: “la responsabilidad por ruina se 
atribuye a quien la haya originado pero, acreditado dicho estado, no corresponde a la actora demostrar 
su causa, por lo que puede entablar la acción contra cualquiera de los partícipes en el proceso de 
promoción y edificación o contra todos ellos”. 

También es de resaltar que, tal y como pone de manifiesto la “Sentencia 3-10-1996 (RJ 1996, 
7006), Magistrado Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Torres”, si la culpa de cada uno de 
los agentes no puede determinarse tras el análisis de cada una de las pruebas presentadas en el litigio, la 
justicia aplica el principio de solidaridad. 

 
 
SEGUNDO.- A la existencia del vicio oculto. 
 
Dos aspectos a valorar en el presente apartado: 
a. Sobre el plazo. 

El art. 236 del TRLCSP 3/2011, de 14 de noviembre establece el plazo de garantía en 15 años, 

con lo cual la edificación se encuentra dentro del periodo. 

b. Sobre la deriva pretendida de responsabilidad al técnico municipal D. Jesús López López. 

El informe técnico municipal se lleva a cabo de forma reglada y tiene unos límites definidos 

que se extienden a: el cumplimiento de la normativa urbanística, la titulación adecuada del 

técnico redactor y la integridad formal del proyecto técnico. No debiéndose extender a 

aspectos técnicos relativos a seguridad estructural, calidad de los elementos o materiales, o 

del examen del suelo. 

 

TERCERO.- Respecto del presupuesto estimado. 
 
Reiterar lo señalado en informes anteriores. A saber: 
En cuanto a la valoración del trabajo, hay que señalar, que el coste es resultado de la estimación 

de costes a nivel de memoria valorada. Para la concreta definición de unidades de obra y, en este caso 
concreto, para la ejecución de las mismas, sería necesaria la redacción de un proyecto técnico. 
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No obstante lo anterior, señalar que para la valoración de las unidades de obra que se ha 
efectuado se han utilizado: las BCC de Andalucía, los precios emitidos por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara; así como, deducciones en base a la situación de 
mercado. 
 
Visto el Informe emitido por Secretaría-Intervención, de fecha 10 de diciembre de 2013, del que se 
desprende: 
PRIMERO.- Visto lo actuado, conforme a lo informado por el técnico, procede la desestimación por 
acuerdo plenario del Recurso de Reposición, formulado por D. Juan Cordón Ruiz con DNI. 25.318.132-P 
en nombre y representación de la mercantil Construcciones Goruiz S.L, con CIF: B- 92246388, y 
ratificación de todo lo acordado en el punto segundo.- Aprobación resolución expediente por vicios 
ocultos edificio tanatorio municipal Expte. Varios 17-2013, de la sesión plenaria de fecha 26 de 
septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO.- Interpuesto el recurso de reposición el 24 de octubre de 2013, el plazo para la resolución del 
mismo será de un mes. De conformidad con el artículo 43.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común: “los 
interesados podrán entender estimadas por silencio administrativo sus solicitudes en todos los casos, 
salvo que una norma con rango de ley o norma de derecho comunitario europeo establezca lo contrario. 
Quedan exceptuados de esta previsión los procedimientos de ejercicio del derecho de petición, a que se 
refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se 
transfieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, así como 
los procedimientos de impugnación de actos y disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto 
desestimatorio”. 
No obstante el artículo 43.4 de la misma ley, obliga a las administración a dictar resolución expresa, 
siendo aplicable el apartado b) “En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución 
expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio”. 
Se propone para su acuerdo plenario: 
 
Único.- Con base a lo informado y cuanta documentación obra en el expediente, desestimar el Recurso 
de Reposición, formulado por D. Juan Cordón Ruiz con DNI. 25.318.132-P en nombre y representación de 
la mercantil Construcciones Goruiz S.L, con CIF: B- 92246388 con registro de entrada en este 
Ayuntamiento con fecha de 25 de octubre de 2013 bajo el número: 3418, y ratificar todo lo aprobado en 
el acuerdo plenario de esta corporación de fecha 26 de septiembre de 2013 punto segundo.- Aprobación 
resolución expediente por vicios ocultos edificio tanatorio municipal Expte. Varios 17-2013, por el que se 
resolvía definitivamente el expediente de responsabilidad por vicios ocultos, declarando responsable de 
los vicios ocultos existentes en el edificio de tanatorio municipal a la mercantil Construcciones Goruiz, S.L,  
con CIF: B 92246388, empresa a la que se le adjudicó el contrato de ejecución de las obras y de redacción 
de proyecto  y dirección de las obras de Construcción de Tanatorio Municipal, y la que procedió a la 
ejecución de los citados trabajos, por la  existencia de fisuras y grietas que afectan a la práctica totalidad 
de los elementos de compartimentación como de envolvente de la edificación, y como consecuencia de 
las mismas aparecen desprendimientos de los revestimientos, tanto interiores como exteriores así como 
humedades y demás lesiones y,  defectos recogidos en el informe emitido por el Arquitecto D. Juan 
Antonio Molina Jiménez,  en las obras de edificio de tanatorio municipal de Cuevas de San Marcos, vicios 
que afectan a elementos esenciales de la citada construcción, excediendo  de las imperfecciones 
corrientes; por ser la adjudicataria del contrato de ejecución de las obras y de redacción de proyecto y 
dirección de las obras de Construcción de Tanatorio Municipal y requería a la empresa Construcciones 
Goruiz S.L, procediese a la presentación de proyecto técnico y reparación de los vicios ocultos existentes 
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en el plazo de tres meses, desde la recepción de la notificación del acuerdo citado, debiendo redactar el 
proyecto técnico correspondiente, advirtiéndose en el acuerdo que, en caso de no cumplirse el 
requerimiento en sus justos términos, se ejecutarían las obras y redacción de proyecto por esta 
administración a su costa.  
 

Explicado el dictamen, y no existiendo intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros 
presentes de los once que legalmente integran la corporación, mayoría absoluta del número legal de 
miembros, el acuerdo que trascrito literalmente dice: Único.- Con base a lo informado y cuanta 
documentación obra en el expediente, desestimar el Recurso de Reposición, formulado por D. Juan 
Cordón Ruiz con DNI. 25.318.132-P en nombre y representación de la mercantil Construcciones Goruiz 
S.L, con CIF: B- 92246388 con registro de entrada en este Ayuntamiento con fecha de 25 de octubre de 
2013 bajo el número: 3418, y ratificar todo lo aprobado en el acuerdo plenario de esta corporación de 
fecha 26 de septiembre de 2013 punto segundo.- Aprobación resolución expediente por vicios ocultos 
edificio tanatorio municipal Expte. Varios 17-2013, por el que se resolvía definitivamente el expediente 
de responsabilidad por vicios ocultos, declarando responsable de los vicios ocultos existentes en el 
edificio de tanatorio municipal a la mercantil Construcciones Goruiz, S.L,  con CIF: B 92246388, empresa a 
la que se le adjudicó el contrato de ejecución de las obras y de redacción de proyecto  y dirección de las 
obras de Construcción de Tanatorio Municipal, y la que procedió a la ejecución de los citados trabajos, 
por la  existencia de fisuras y grietas que afectan a la práctica totalidad de los elementos de 
compartimentación como de envolvente de la edificación, y como consecuencia de las mismas aparecen 
desprendimientos de los revestimientos, tanto interiores como exteriores así como humedades y demás 
lesiones y,  defectos recogidos en el informe emitido por el Arquitecto D. Juan Antonio Molina Jiménez,  
en las obras de edificio de tanatorio municipal de Cuevas de San Marcos, vicios que afectan a elementos 
esenciales de la citada construcción, excediendo  de las imperfecciones corrientes; por ser la 
adjudicataria del contrato de ejecución de las obras y de redacción de proyecto y dirección de las obras 
de Construcción de Tanatorio Municipal y requería a la empresa Construcciones Goruiz S.L, procediese a 
la presentación de proyecto técnico y reparación de los vicios ocultos existentes en el plazo de tres 
meses, desde la recepción de la notificación del acuerdo citado, debiendo redactar el proyecto técnico 
correspondiente, advirtiéndose en el acuerdo que, en caso de no cumplirse el requerimiento en sus 
justos términos, se ejecutarían las obras y redacción de proyecto por esta administración a su costa.  
 
Cuarto.- Aprobación modificación estatutos del consorcio parque maquinaria.- Abierto este punto del 
orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la comisión informativa previa que trascrito 
literalmente dice: 

DICTAMEN COMISION INFORMATIVA PREVIA 
 

Considerando que se ha recibido acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio Parque 
Maquinaria Zona Norte de Málaga, en sesión adoptada con fecha de 11 de diciembre de 2013, cuya 
certificación se adjunta a la presente propuesta, cuya parte resolutiva dice literalmente: 
 
“Primero.- Proponer a las entidades consorciadas la modificación de los Estatutos en los términos que 
derivan de la propuesta de la Presidencia. 
Segundo.- Someter a información pública por plazo de un mes. 
Tercero.- Dar audiencia a la Diputación Provincial de Málaga para su conocimiento y efectos legales. 
Cuarto.- Dar traslado a las entidades consorciadas para su ratificación. 
Quinto.- Una vez trascurrido el periodo de información pública, resueltas, en su caso, las alegaciones, y 
recibidos los acuerdos adoptados por las entidades locales consorciadas, publicar en el BOJA y comunicar 
a la Consejería competente sobre régimen local para su registro”. 
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Visto el Informe jurídico preceptivo emitido por secretaria, sobre procedimiento y legalidad, y a la vista 
de lo dispuesto en los artículos 97 RD 2568/1986 de 28 de noviembre, artículo 22.2.B y 47.2 g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, vengo en proponer para su acuerdo 
plenario: 
 
Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio Parque Maquinaria, de fecha 
11 de diciembre de 2013 sobre modificación de los Estatutos y en consecuencia el texto que se propone y 
adjunta a la presente. 
 
Segundo.- Dar traslado al Consorcio Parque Maquinaria para su conocimiento, efectos y tramitación 
oportuna. 
 
Abierto un turno de intervenciones, se explica por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, que se pretende una 
adaptación de los estatutos a la legislación vigente, y aprovechar dicha modificación para agilizar la salida 
del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas del consorcio, se expresa por ella que se modifican también 
los porcentajes de representación, dice que casi todos los ayuntamientos adheridos han aprobado ya la 
modificación, estando pendiente la Diputación Provincial. 
 D. Fco. De Asís Corrales López de Ahumada pregunta si se conocen los motivos por los que se quiere salir 
el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas, contestado en sentido negativo, pregunta si al aumentar el 
número de días se aumenta el importe a pagar por los servicios. 
Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se informa que cabe la posibilidad de que los ayuntamientos que no 
quieran aumentar los días no se les incrementará la cuota y al contrario. Dice que al salirse Villanueva de 
Algaidas el costo para los ayuntamientos que siguen aumentará. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que efectivamente los estatutos recogen esa opción pero no así los 
cuadros donde se recogen las aportaciones municipales. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se expresa que eso es así, pero que se está estudiando la forma de recogerlo. 
No existiendo mas intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros presentes de los 
once que legalmente constituyen la corporación, mayoría absoluta del número legal de miembros, el 
acuerdo que se trascribe: Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio 
Parque Maquinaria, de fecha 11 de diciembre de 2013 sobre modificación de los Estatutos y en 
consecuencia el texto que se propone y adjunta a la presente. Segundo.- Dar traslado al Consorcio Parque 
Maquinaria para su conocimiento, efectos y tramitación oportuna. 
 
Quinto.- Aprobación modificación ordenanza fiscal reguladora de la prestación de servicios de 
cementerio y tanatorio.- Abierto este punto del orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la 
comisión informativa previa que trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 

Iniciado expediente para la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del servicio de cementerio y 
tanatorio municipal, por la necesidad de concretar las tasas de exhumación y los servicios del tanatorio, 
modificación que no supone incremento ni reducción de las tasas, sino que pretende regular aspectos 
que no quedaron regulados en la aprobación de la ordenanza efectuada el 02 de diciembre de 2011, de 
conformidad con los art. 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, habiéndose informado por 
Secretaria.  

Se propone para su acuerdo plenario: 
Primero.- Aprobar, con carácter provisional  la  modificación de la Ordenanza Fiscal del Cementerio y 
Tanatorio  Municipal, cuyo texto se inserta: 
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Artículo 6º.‐Cuota tributaria.‐ 
1.‐La cuota de esta Tasa se determinará por aplicación de la siguiente tarifa.  
Tarifa primera.‐ Asignación de sepulturas, nichos y columbarios:  

objeto Tipo Tarifa 

nicho Perpetuidad (50 años) 600.00€ 

columbario Perpetuidad (50 años) 300.00€ 

 
objeto Tipo Tarifa 

nicho Temporal (5 años) 120.00€ 

columbario Temporal (5 años) 60.00€ 

 
Tarifa Segunda.‐Ocupación Terrenos:  

Objeto Tipo Tarifa 

Ocupación de terreno Construcción panteón 
perpetuidad (50 años). 

M2x390,66€ 

Ocupación de terreno Construcción de fosa perpetuidad 
(50 años). 

M2x390,66€ 

 
Tarifa tercera.‐ Servicios Funerarios:  

objeto Tipo Tarifa 

Por Inhumación  Nicho vacío 40.00€ 

Por Inhumación  Nicho ocupado 50.00€ 

Por Inhumación Tierra 250,00€ 

Por Inhumación  Columbario 20,00€ 

 
objeto Tipo Tarifa 

Por Exhumación Nicho  100.00€ 

Por Exhumación Tierra 250.00€ 

Por Exhumación Columbario 20,00€ 

 
Estas tarifas serán aplicadas en el caso que la exhumación se realice de un solo féretro o bolsa, en el caso 
que la exhumación solicitada corresponda a más de un féretro o bolsa, se liquidará la tarifa anterior en 
una sola vez, y se sumarán las siguientes tarifas: 
En Nicho: 
Por cada bolsa restos  añadida: 10€. 
En Suelo: 
Por cada féretro añadido: 150€. 
Por cada bolsa restos añadida: 10€. 
En Columbario: 
Por cada urna añadida: 10€.  
Tarifa cuarta: traslado de restos: 

Objeto Tipo Tarifa 

Traslado de restos Dentro del cementerio municipal 50.00€ 

 
El importe de las anteriores tarifas incluyen, tanto la expedición de la licencia correspondiente, como la 
realización del trabajo de inhumación, exhumación o traslado de restos. 
Tarifa Quinta.‐ Tanatorio: 

Objeto Tipo Tarifa por una sala 
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Uso de las instalaciones 
tanatorio 

De 24 a 36 horas 300.00€. 

Uso de las instalaciones 
tanatorio 

Inferior a 24 horas 30.00€ por hora. 

 
Tarifa Sexta.- Otros conceptos: 

Objeto Tarifa 

Colocación de lápida 18.00€ 

Colocación de Cruz 9.00€ 

Conservación   

Por panteón 6.00€ anual 

Por Fosa 2.00€ anual 

Por nicho 2.00€ anual 

 
Tarifa Séptima.‐Licencia de Obras  
Cada obra que se pretenda ejecutar dentro del cementerio municipal estará sujeta a la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa de licencia de obras vigente de este Municipio.  
 
 Segundo.- Publicar a efectos de reclamaciones, en el caso de que así se adopte el acuerdo en el tablón 
de anuncios y en el B.O.P. por plazo de treinta días. 
Tercero.- Conforme al art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, considerar definitivamente aprobado 
el acuerdo adoptado en caso de que no se presenten Reclamaciones durante el periodo de Exposición.  
Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar 
cuantas decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo. 
 

Abierto un turno de intervenciones, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, quien expone que con la 
modificación presentada se pretende una aclaración de las Ordenanzas, y especificar las tasas, dice que 
con respecto a las exhumaciones se cobraba tantas exhumaciones como bolsas o feretros hubiera que 
exhumar, y que con la nueva regulación se cobra la primera bolsa a un importe y las que hubiera de mas a 
otro más económico. Respecto de la tasa del servicio de tanatorio explica que se amplia el número de 
horas de uso de 24 horas a 36 horas dejando el mismo precio por el servicio. 

Por D. Fco. De Asís Corrales se expresa que con respecto a las exhumaciones se cobra dos veces lo mismo, 
y respecto a la tasa del servicio de tanatorio por sala, considera que es innecesario determinar que el 
precio es por sala,  que existiendo dos salas, cuando haya un velatorio en las dependencias del tanatorio, 
una de las salas se cerrará, y si la familia quiere hacer uso de las dos salas tendrá que pagar por ello, dice 
que los amigos y familiares que quieran acompañar al doliente tendrán que irse a la calle, entiende que 
se cobre por el uso del túmulo, pero no de la sala adicional y,  pregunta como se va a gestionar el uso de 
la segunda sala si es por horas.  

Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que en lo que respecta a la exhumación, al no estar especificado en la 
redacción de la ordenanza anterior, se liquidaba el mismo importe por cada exhumación 
independientemente de que se tratara del mismo nicho, es decir que se cobraba 100€ por cada féretro o 
bolsa dentro del mismo nicho, dice que conforme a la nueva redacción se paga algo simbólico a partir de 
la primera exhumación dentro del mismo nicho. Respecto al uso de la segunda sala en el tanatorio, se 
dice que hasta hace relativamente poco estaban las dos salas abiertas, siendo utilizadas ambas en 
algunos casos, y cuando tenía que ser utilizada porque se había producido un segundo fallecimiento, 
había que llamar a la encargada de la limpieza para que procediese urgentemente a la limpieza de la sala.  
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Por D. Fco. De Asís Corrales se manifiesta que en el 99% de los casos sólo hay un difunto y por tanto un 
velatorio, por lo que no es necesario el uso de la segunda sala, se usa un túmulo y el resto de las 
dependencias quedan a disposición de la familia, y que con el cambio que se pretende, ahora la familia 
tiene que estar pendiente de si es necesario el uso de la segunda de la sala, y en el caso que así sea tiene 
que llamar al personal encargado del tanatorio para que proceda a abrir la segunda sala. Termina 
diciendo que habrá entierros de primer y de segunda dependiendo de la capacidad de pago de la familia, 
lo cual dice que en los tiempos que corren no es razonable. 

Se reiteran los argumentos expresados por D. Fco. De Asís Corrales y Dª Lourdes Gutiérrez respecto a las 
tasas por exhumación. 

Por D. Buenaventura Corrales López de Ahumada se expresa que si son usadas las dos salas por la familia 
de un mismo fallecido, esta ha de pagar el coste del servicio que supone para el ayuntamiento, y que la 
familia que necesita la segunda sala porque haya habido un segundo fallecimiento tiene los mismos 
derechos que la primera a disponer de las dependencias en el debido estado de limpieza. Expresa que no 
se trata de recaudar sino de regularizar, que no se trata de diferenciar entre ricos y pobres, sino de que si 
se demanda un servicio extra éste ha de pagarse. Y se ha de saber que, aún pagando la segunda sala, en 
el caso que sea necesaria para otro fallecido la familia que ya está ocupando una de las salas ha de 
salirse. 

Por Dª Josefa Moreno Senciales se expresa que se está liando la cosa, y plantea que en el caso de que una 
familia que esta ocupando el tanatorio necesite en determinadas horas la segunda sala, que paga a 30€ la 
hora, si hay un segundo fallecido ¿tiene que salirse de la segunda sala?. Contestado en sentido afirmativo 
por el equipo de gobierno, dice que lo que manda es el dinero. 

Por D. Jesús Pacheco se dice que entiende la labor de la oposición, de oponerse a cualquier subida de 
impuestos. 

Por D. Buenaventura Corrales se manifiesta que por cada fallecido se ha de hacer uso de una sala, y si es 
necesario el uso de la segunda sala la familia debe de pagar por ese servicio extraordinario. 

Por D. Fco. De Asís Corrales se expresa que no están de acuerdo con la modificación, y por Dª Betania 
Sánchez y Dª Josefa Moreno se expresa que el problema sigue estando, pagues o no pagues, dado que 
una vez que se esté usando la segunda sala si se produce un segundo fallecimiento la sala ha de limpiarse 
urgentemente. 

Por D. Jesús Pacheco se plantea que una vez se resuelva el tema de los vicios ocultos habrá que 
plantearse hacer un hall de uso común a la entrada del tanatorio, en la que los acompañantes puedan 
estar. 

Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que lo del hall se debe plantear para la próxima campaña electoral, y 
expresa que la postura del grupo socialista es clara, que no están en contra de una subida de tasas, sino 
que se está creando una normativa para regular una situación que raramente se da, y que al final el 
problema persiste, porque aún pagando por horas la segunda sala, si hay otro fallecido la familia tiene 
que salirse, y se ha de limpiar urgentemente. 

Por Dª Lourdes Gutiérrez se quiere aclarar que los 30€ por hora, no se regulan en la actual modificación 
sino que ya estaba regulado en la redacción anterior de la ordenanza, reitera que la modificación no 
supone un incremento de tasas sino una concreción de la ordenanza vigente. 

No existiendo más intervenciones, acuerdan por mayoría absoluta del número legal de miembros, seis 
votos a favor de IU.LV.CA, y tres en contra de PSOE-A, de los nueve miembros presentes de los once  que 
legalmente la integran, el acuerdo que se trascribe: 

Primero.- Aprobar, con carácter provisional  la  modificación de la Ordenanza Fiscal del Cementerio y 
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Tanatorio  Municipal, cuyo texto se inserta: 
Artículo 6º.‐Cuota tributaria.‐ 
1.‐La cuota de esta Tasa se determinará por aplicación de la siguiente tarifa.  
Tarifa primera.‐ Asignación de sepulturas, nichos y columbarios:  

objeto Tipo Tarifa 

nicho Perpetuidad (50 años) 600.00€ 

columbario Perpetuidad (50 años) 300.00€ 

 
objeto Tipo Tarifa 

nicho Temporal (5 años) 120.00€ 

columbario Temporal (5 años) 60.00€ 

 
Tarifa Segunda.‐Ocupación Terrenos:  

Objeto Tipo Tarifa 

Ocupación de terreno Construcción panteón 
perpetuidad (50 años). 

M2x390,66€ 

Ocupación de terreno Construcción de fosa perpetuidad 
(50 años). 

M2x390,66€ 

 
Tarifa tercera.‐ Servicios Funerarios:  

objeto Tipo Tarifa 

Por Inhumación  Nicho vacío 40.00€ 

Por Inhumación  Nicho ocupado 50.00€ 

Por Inhumación Tierra 250,00€ 

Por Inhumación  Columbario 20,00€ 

 
objeto Tipo Tarifa 

Por Exhumación Nicho  100.00€ 

Por Exhumación Tierra 250.00€ 

Por Exhumación Columbario 20,00€ 

 
Estas tarifas serán aplicadas en el caso que la exhumación se realice de un solo féretro o bolsa, en el caso 
que la exhumación solicitada corresponda a más de un féretro o bolsa, se liquidará la tarifa anterior en 
una sola vez, y se sumarán las siguientes tarifas: 
En Nicho: 
Por cada bolsa restos  añadida: 10€. 
En Suelo: 
Por cada féretro añadido: 150€. 
Por cada bolsa restos añadida: 10€. 
En Columbario: 
Por cada urna añadida: 10€.  
Tarifa cuarta: traslado de restos: 

Objeto Tipo Tarifa 

Traslado de restos Dentro del cementerio municipal 50.00€ 

 
El importe de las anteriores tarifas incluyen, tanto la expedición de la licencia correspondiente, como la 
realización del trabajo de inhumación, exhumación o traslado de restos. 
Tarifa Quinta.‐ Tanatorio: 
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Objeto Tipo Tarifa por una sala 

Uso de las instalaciones 
tanatorio 

De 24 a 36 horas 300.00€. 

Uso de las instalaciones 
tanatorio 

Inferior a 24 horas 30.00€ por hora. 

 
Tarifa Sexta.- Otros conceptos: 

Objeto Tarifa 

Colocación de lápida 18.00€ 

Colocación de Cruz 9.00€ 

Conservación   

Por panteón 6.00€ anual 

Por Fosa 2.00€ anual 

Por nicho 2.00€ anual 

 
Tarifa Séptima.‐Licencia de Obras  
Cada obra que se pretenda ejecutar dentro del cementerio municipal estará sujeta a la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa de licencia de obras vigente de este Municipio.  
 
Segundo.- Publicar a efectos de reclamaciones, en el caso de que así se adopte el acuerdo en el tablón de 
anuncios y en el B.O.P. por plazo de treinta días. 
Tercero.- Conforme al art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, considerar definitivamente aprobado 
el acuerdo adoptado en caso de que no se presenten Reclamaciones durante el periodo de Exposición.  
Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar 
cuantas decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo. 
 
Sexto.- Ratificación Resolución Alcaldía 423/2013 Marcos Presupuestarios.- Abierto este punto del 
orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la comisión informativa previa, que trascrito 
literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 423/2013, relativa a la aprobación de los 
Marcos Presupuestarios para las anualidades 2014, 2015 y 2016, debiendo someterse la aprobación de 
los mismos a acuerdo plenario, vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 423/2013, que se inserta literalmente: 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 423/2013 
 

Visto que con fecha 25 de septiembre de 2013, se inició expediente para aprobar el marco 
presupuestario a medio plazo. 

 
Visto que con fecha 25 de septiembre de 2013, se emitió informe de Intervención sobre la elaboración 
del Marco Presupuestario a medio plazo. 

 
Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en relación con lo 
establecido en el 29 de la  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
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Vengo en RESOLVER:  
 

PRIMERO. Aprobar el Marco Presupuestario a medio plazo elaborado por esta Entidad Local que servirá 
de base para la elaboración del Programa de Estabilidad. 

 
SEGUNDO. Remitir el Marco Presupuestario a medo plazo del Ayuntamiento al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilitados al efecto, conforme a los datos que a 
continuación se transcriben: 

 
F.2. Datos de 
previsión económica 
del Marco 
(consolidado de 
Entidades que 
Integran la 
Corporación Local) 

  

Marco 
presupuesta

rio 2014-
2016: 

Proyección 
de Ingresos 

y Gastos 

Año 2013 
% Tasa variac. 

2014/2013 
Año 2014 

% Tasa variac. 
2015/2014 

Año 2015 
% Tasa 
variac. 

2015/2016 
Año 2016 

INGRESOS 2.144.463,39  1,50% 2.176.549,74  1,50% 2.209.197,98  1,00% 2.231.289,95  

Corrientes: 2.144.463,39    2.176.549,74  1,70% 2.209.197,98    2.231.289,95  

De Capital: 0,00    0,00    0,00    0,00  

Ingresos 
Financieros 0,00    0,00    0,00    0,00  

GASTOS 2.144.463,39  1,50% 2.176.532,67  1,50% 2.209.072,79    2.220.963,60  

Corrientes: 1.871.545,43  0,19% 1.875.067,39  0,06% 1.876.149,06  0,50% 1.885.491,24  

De Capital: 250.817,96  -3,23% 242.714,64  -6,29% 227.436,96  1,00% 229.711,32  

Gastos 
Financieros 22.100,00  165,84% 58.750,64  79,55% 105.486,77  0,26% 105.761,04  

Saldo 
operaciones 
no 
financieras 22.100,00    58.767,71    105.611,96    116.087,39  

Ajustes para 
el cálculo de 
cap. o neces. 
Financ. 
SEC95 8.671,20    8.671,20    8.671,20    8.671,20  

Capacidad o 
necesidad 
de 
financiación 30.771,20    67.438,91    114.283,16    124.758,59  

Deuda viva 
a 31/12 898,333,44 -6,45% 840.361,51 -12,50% 735.329,89 -14,37% 629.679,77 

A corto 
plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

A largo plazo 898,333,44 -6,45% 840.361,51 -12,50% 735.329,89 -14,37% 629.679,77 
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Ratio Deuda 
viva/Ingreso
s corrientes 0,42 -7,14 0,39 -15,38 0,33 -15,15 0,28 

 
TERCERO. Dese traslado de esta Mi Resolución al Pleno de esta Corporación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.  
 
Abierto un turno de intervenciones, por Dª Lourdes Gutiérrez se explica el dictamen, diciendo que se 
trata de dar cuenta de la información suministrada al Ministerio relativa a los marcos presupuestarios 
del 2014-2016. No existiendo intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros 
presentes de los once que legalmente integran la corporación, ratificar la Resolución de la Alcaldía núm. 
423/2013, relativa a los marcos presupuestarios para los años 2014-2016, que ha quedado trascrita 
literalmente en este punto del orden del día. 
Séptimo.- Ratificación Resolución de la Alcaldía núm. 488/2013 Fomento de Empleo Estable.- Abierto 
este punto del orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa Previa que 
trascrito literalmente dice: 

COMISION INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 488/2013, relativa a rectificación de 
Resolución de la Alcaldía núm. 261/2013, de solicitud de subvención en el Programa de Fomento de 
Empleo Agrario generador de empleo estable, debiendo someterse la aprobación de los mismos a 
acuerdo plenario, vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 488/2013, que se inserta literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 488 /2013 
 

Emitida por esta Alcaldía Resolución número 261/2013, de fecha 25 de junio de 2013, para la inclusión en 
el programa de fomento de empleo agrario proyectos de interés general y social generadores de Empleo 
Estable, que trascrita literalmente dice: 
 
“Emitida por esta Alcaldía Resolución número 194/2013, de fecha 16 de mayo de 2013, para la inclusión 
en el programa de fomento de empleo agrario para garantía de rentas y convocatoria única para el 
ejercicio 2013. 
Debiendo proceder a la rectificación de la misma, vengo en resolver: 
Primero: Rectificar la Resolución número 194/2013, de fecha 16/05/2013  en el sentido que se trascribe: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 194 /2013 
 

Reciba la comunicación de convocatoria de subvenciones del Programa de fomento de Empleo Agrario 
para sufragar gastos de personal en la ejecución de proyectos de interés general y social generadores de 
Empleo Estable para el año 2013, y vistas las necesidades de este Municipio, 
 
Vengo en Resolver 
 
Primero.- Solicitar al Servicio de Empleo Estable Estatal, dirección Provincial de Málaga, la inclusión de las 
obras que se detallan y por los importes que se trascriben, en la Convocatoria de Subvenciones a las 
Corporaciones Locales en la realización de obras y servicios de interés general y social y garantía de 
rentas. 
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Denominación  Importe de Mano de Obra Importe de Materiales 

Dotación Aseos Restaurante 
Piscina Municipal 

37.985,95 EUROS 18.992,98 EUROS 

 
Segundo.- Aprobar el Proyecto Técnico redactado por el técnico municipal, para la ejecución de la obra ya 
nominada y por el importe descrito. 
 
Tercero.- Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre”. 
 
Considerando que en la citada resolución no se recogía la aportación municipal al citado proyecto, por 
importe de Ochocientos ochenta y dos euros con ochenta céntimos de euro (882,80€), vengo en 
RESOLVER: 
 
Único.- Rectificar la Resolución 261/2013, emitida por esta alcaldía, de fecha 25 de junio de 2013, en el 
sentido que se trascribe: 
 
Primero.- Solicitar al Servicio de Empleo Estable Estatal, dirección Provincial de Málaga, la inclusión de las 
obras que se detallan y por los importes que se trascriben, en la Convocatoria de Subvenciones a las 
Corporaciones Locales en la realización de obras y servicios de interés general y social, plan de 
generación de empleo estable. 
 

Denominación  Importe de Mano de 
Obra 

Importe de Materiales Aportación municipal 

Dotación Aseos 
Restaurante Piscina 
Municipal 

37.985,95 EUROS 18.992,98 EUROS 882,80 EUROS 

 
Segundo.- Aprobar el Proyecto Técnico redactado por el técnico municipal, para la ejecución de la obra ya 
nominada y por el importe de cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y un euro con setenta y tres 
céntimos de euro (57.861,73€). 
 

Tercero.- Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre”. 
 

No existiendo intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once 
que legalmente integran la corporación, mayoría absoluta del número legal de miembros, ratificar la 
Resolución de la Alcaldía núm. 488/2013, de Fomento de Empleo Estable, que ha quedado trascrita 
literalmente en este punto del orden del día. 
Octavo.- Ratificación Resolución de la Alcaldía 495/2013, Inclusión Inventario de Bienes.- Abierto este 
punto del orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa Previa, que 
trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 495/2013, relativa a inclusión inventario 
de bienes equipamiento vario, debiendo someterse la aprobación del  mismo a acuerdo plenario, vengo 
en Resolver 
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Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 495/2013, que se inserta literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA   495/2013 

Habiendo adquirido a distintas empresas proveedoras de material inventariable para las dependencias y 
Servicios Municipales, el siguiente equipamiento:  
 

- A la empresa Tortosa Ariza de C.S.M., con C.I.F. B-92.126.036: 
o 1 Congelador Horizontal ZFC 631 WAP ZANUSSI,  por importe de 429,01 euros (factura 

113072 de 06-09-2013) y con destino al Hogar del Pensionista. 
- A la empresa Agrícola Belda, S.L., con C.I.F. B-29.888.401: 

o 1 Martillo Dewalt Mod. 25940, por importe de 1.170,00 euros (factura 113072 de 06-09-
2013) y con destino al Servicio Municipal de Aguas. 

o 1 Radial Bosch  GWS 2200/230 0601882M03, por importe de 186,34 euros (factura 113072 
de 06-09-2013) y con destino al Servicio Municipal de Aguas. 

- A la empresa Juan José Guerrero Reyes, con N.I.F. 25.2974.097-P: 
o 1 Martillo Metabo y Puntero, por importe de 1.063,59 euros (factura 13F0158 de 04-10-

2013) y con destino al Servicio Municipal de Aguas. 
- A la empresa Rosario Moyano Ginés, con N.I.F. 25.326.225-M y con destino a las Oficinas 

Generales. 
o 3 Torres Informáticas: 500W PB, ASUS P8B75-M, I13 3320, RAM KINGSTON 4 GB, HD 

500GB,  +-RLG, LECTOR MUT TARJ 
o 3 Monitores LG 19EN33-B 18.5” DE LED 
o 3 Said SALICRU SPS ONE 700-700/360 VA/W 
o 1 Scaner Brother modelo ADS-2100 
o 1 Disco Duro Wester Digital 500GB SATA 3 
o 1 Impresora Brother HL5340DL 
o 1 Fuente de alimentación 500W 

 
   Debiendo proceder a su inscripción en el Inventario de Bienes, de conformidad con los 
artículos 57 a 62 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, 
artículos 95 a 114 del Real Decreto 18/2009, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local. 

Siendo competencia del Pleno del Ayuntamiento, se acuerda resolver por Mi Autoridad de forma 
provisional su inscripción y que la presente resolución sea ratificada por la Corporación, a los efectos 
procedentes. 
 
No existiendo intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once 
que legalmente integran la corporación, mayoría absoluta del número legal de miembros, ratificar la 
Resolución de la Alcaldía núm. 495/2013 Inclusión Inventario de Bienes, la cual ha quedado trascrita 
literalmente en este punto del orden del día. 
 
Noveno.- Ratificación Resolución de la Alcaldía 498/2013 Empleo Agrario garantía de rentas.- Abierto 
este punto del orden del día se da lectura al Dictamen emitido por la Comisión Informativa Previa, que 
trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 
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Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 498/2013, relativa a rectificación de 
Resolución de la Alcaldía núm. 186/2013, de solicitud de subvención en el Programa de Fomento de 
Empleo Agrario garantía de rentas, debiendo someterse la aprobación de la misma a acuerdo plenario, 
vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 498/2013, que se inserta literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 498 /2013 
 
Emitida Resolución por esta alcaldía número 186/2013, de fecha 10 de mayo de 2013, que trascrita 
literalmente dice: 

 
“Comunicada la asignación de crédito a esta Corporación Local, relativa al Programa de Fomento de empleo 
Agrario para Garantía de Rentas y Convocatoria Única, ejercicio 2013, para la presentación de solicitudes, 
asignada la cantidad de 258.886,00 euros para la realización de obras o servicios durante el año 2013, 
finalizando el plazo de presentación el 13 de mayo de este ejercicio, y vistas las necesidades de este 
municipio, vengo en 
 
RESOLVER 
 
Primero:  Solicitar al Servicio de Empleo Estatal, dirección Provincial de Málaga, la inclusión de las obras que 
se detallan y por los importe que se transcriben, en la Convocatoria de Subvenciones a las Corporaciones 
Locales en la realización de obras y servicios de interés general y social y garantía de rentas; 
 

Denominación Importe Mano de Obra Importe en Materiales 

Obras de Reforma Calle Peña el Gallo 10.616,58 € 13.926,23 € 

Obras de Reforma Avenida Belda 86.929,01 € 106.516,77 € 

Servicio de limpieza en el colegio Público Ciudad 
de Belda, Guardería Infantil y Dependencias 
Municipales de Casa cultura y Polideportivo 
 

161.340,41€ 9.000 € 

 
Segundo: Aprobar  los Proyectos Técnicos y Memoria Valorada  por el técnico municipal, para la ejecución de 
las obras ya nominadas y por los importes descritos. 
 
Tercero: Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre”. 
 
Considerando que en los citados proyectos se recoge aportación municipal, y debiendo proceder a la 
rectificación de la Resolución emitida, vengo en RESOLVER 
 
Único.- Rectificar la resolución 186/2013, de fecha 10 de mayo de 2013, en el sentido que se trascribe: 
 
Comunicada la asignación de crédito a esta Corporación Local, relativa al Programa de Fomento de empleo 
Agrario para Garantía de Rentas y Convocatoria Única, ejercicio 2013, para la presentación de solicitudes, 
asignada la cantidad de 258.886,00 euros para la realización de obras o servicios durante el año 2013, 
finalizando el plazo de presentación el 13 de mayo de este ejercicio, y vistas las necesidades de este 
municipio, vengo en 
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RESOLVER 
 
Primero:  Solicitar al Servicio de Empleo Estatal, dirección Provincial de Málaga, la inclusión de las obras que 
se detallan y por los importe que se transcriben, en la Convocatoria de Subvenciones a las Corporaciones 
Locales en la realización de obras y servicios de interés general y social y garantía de rentas; 
 

Denominación Importe Mano de Obra Importe en 
Materiales 

Aportación 
municipal 

Obras de Reforma Calle Peña el Gallo 10.616,58 € 13.926,23 € 43,77€ 

Obras de Reforma Avenida Belda 86.929,01 € 106.516,77 € 1.140,04€ 

Servicio de limpieza en el colegio Público 
Ciudad de Belda, Guardería Infantil y 
Dependencias Municipales de Casa 
cultura y Polideportivo 
 

161.340,41€ 9.000 € 520,54€ 

 
Segundo: Aprobar  los Proyectos Técnicos y Memoria Valorada  por el técnico municipal, para la ejecución de 
las obras ya nominadas,  por los importes  que se detallan: 
 

Denominación Importe Proyecto 

Obras de Reforma Calle Peña el Gallo 24.586,58 € 

Obras de Reforma Avenida Belda 194.585,82€ 

Servicio de limpieza en el colegio Público Ciudad de Belda, Guardería 
Infantil y Dependencias Municipales de Casa cultura y Polideportivo 
 

170.860,95€ 

 
 
Tercero: Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre. 
 
No existiendo intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que 
legalmente la constituyen, mayoría absoluta del numero legal de miembros, ratificar la Resolución de la 
Alcaldía 498/2013, Empleo Agrario Garantía de Rentas, que ha quedado trascrita literalmente en este punto 
del orden del día. 
 
Décimo.- Ratificación Resolución Alcaldía 538/2013 Plan Provincial de Asistencia y Cooperación de 
Diputación.- Abierto este punto del orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la Comisión 
Informativa Previa, que trascrito literalmente dice: 
DICTAMEN DE COMISION INFORMATIVA PREVIA 

 
Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 538/2013, relativa a la aprobación inicial 
del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación 2014 de la Diputación Provincial de Málaga, debiendo 
someterse la aprobación del mismo a acuerdo plenario, vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 538/2013, que se inserta literalmente: 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 538/2013 

Habiéndose comunicado por la Excma. Diputación Provincial de Málaga a este Ayuntamiento la necesidad 
de elaborar el Informe de Aprobación Inicial del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación de la 
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anualidad 2014. 
Establecida como fecha para la firma del documento el pasado 11 de noviembre, y requerida la 
aprobación del citado Informe Aprobación Inicial 2014 por órgano competente urgentemente,  
Vengo en Resolver 
 
Primero.- Aprobar el Informe Aprobación Inicial 2014 del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación de 
la Diputación Provincial de Málaga, del que se desprende el cuadro: 
 

Área Total actuación Importe 
Diputación 

Aportación 
municipal 

Valoración 
asistencia 
técnica. 

Infraestructuras
, obras y 
suministros. 

181.321,33€ 172.686,98€ 8.634,35€  

Cultura y 
Educación 

6.000,00€ 6.000,00€ 0.00€  

Fiestas y 
Turismo 

0,00€ 0,00€ 0,00€  

Deportes 23.054,67€ 23.054,67€ 0,00€  

Otras 
actividades y 
servicios de 
competencia 
municipal 

9.400,00€ 9.400,00€ 0,00€  

Asistencias 
técnicas 

41.635,97€   41.635,97€ 

Total Plan 261.411,97€ 211.141,65€ 8.634,35€ 41.635,97€ 

 
 Fondos Incondicionados: 63.837,61€ 
 
Segundo.- Emitida la presente Resolución con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del 
Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre por este. 
 
Abierto un turno de intervenciones, toma la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta, quien expresa que 
conforme a las cantidades asignadas por programas, se mantiene la misma linea que en el ejercicio 
anterior, y es dejar la máxima cantidad posible en fondos incondicionados y así evitar tener que justificar 
los expedientes, informa que se mantienen las escuelas deportivas en deportes, y en las asistencias 
técnicas queda una bolsa pendiente de asignar su finalidad, ya que no permiten incluir proyectos para los 
que no se cuente con la correspondiente financiación, y que posiblemente irá para la redacción del Plan 
Municipal de vivienda una vez la Junta de Andalucía marque las directrices que tienen que seguir los 
citados planes. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se expone que la Diputación del Partido Popular está efectuando dos vías de 
recortes una el recorte que le ha hecho a la concertación y la otra la que se está efectuando por el 
Presidente de la Diputación, dado que de la bolsa que dispone para dar ayudas, solo se están dando 
subvenciones a los pueblos de la costa. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que desde la Diputación Provincial se dice que no hay dinero para la 
concertación, pero en realidad lo que ha sucedido es que ha pasado a ser gestionado por el Presidente de 
la Diputación, otorgándose subvenciones millonarias a municipios de población superior a los 20.000 
habitantes, dice que cada vez hay más subvenciones directas y menos dinero en concertación. 
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Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que por ese motivo no se apoya la ratificación de la resolución por su 
grupo, expresa que en años anteriores se les asignaba a los ayuntamientos unas cantidades económicas, 
que debían distribuir entre los diferentes programas, haciéndose público como y en que se asignaba esa 
cantidad. Dice que tal y como se plantea la concertación para el 2014, considera que no se está diciendo 
en que se va a gastar parte del dinero, concretamente los fondos incondicionados, y que el ayuntamiento 
está haciendo algo parecido a lo que ha hecho diputación. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez refiriéndose al Sr. Fco. De Asís Corrales, dice que en ningún momento tiene la 
razón, que se van a seguir haciendo las actividades: semana cultural, feria del perro, ferias y fiestas, etc.. 
lo único es que van como fondos incondicionados para no tener que estar justificando  las actuaciones, 
que en ningún caso es comparable a lo que hace Diputación, porque desde la Diputación no se está 
repartiendo los recursos de modo equitativo, eso sin entrar en considerar que la función de la diputación 
es la prestación de servicios a los municipios menores de 20.000 habitantes, y que el 70% del dinero ha 
sido objeto de subvención para los municipios mayores de 20.000 habitantes, ofrece la posibilidad de 
elaborar una moción conjunta de todos los grupos en la que se manifieste la oposición de esta 
corporación en la gestión que se está efectuando desde la diputación con los recursos de todos. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se expresa que no duda que las actuaciones se efectúen, pero que con la 
cantidad que se destina a Fondos Incondicionados, se está actuando igual que la Diputación, dado que no 
se sabe con antelación al gasto en que se gastan. 
Por D. Jesús Pacheco se dice que hay una diferencia muy clara, y es que en el caso de este ayuntamiento 
no hay beneficio hacía un sector en concreto, tal y como hace el Partido Popular en la Diputación. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se manifiesta que el año pasado en la reunión que hubo con las asociaciones se 
informó de las actuaciones que fueron financiadas con los fondos incondicionados, y que el destino de 
los mismos se recoge en los presupuestos de esta entidad. 
Por Dª Damiana Sánchez se dice que en muchos plenos se viene recogiendo la protesta por los grupos 
políticos, de que se debería destinar dinero a los ayuntamientos de modo incondicionado, y que sea el 
ayuntamiento el que determine su destino, y sin embargo ahora se pide lo contrario. 
Por D. Fco. De Asís Corrales y Dª Betania Sánchez se expresa que eso no es lo que ellos solicitan, sino que 
se determine en que se van a gastar los fondos incondicionados con anterioridad a que se produzca el 
gasto. 
Por D. Buenaventura Corrales se expresa que el actual presidente de la diputación está repitiendo el 
modelo de gestión que antecesores del PSOE ya hicieron, expresa que con el acuerdo que es objeto de 
debate lo que se hace es solicitar el dinero, y no repartir. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que no pretende trasladar un problema de Diputación a la esfera 
municipal, sino que desde su grupo lo que se plantea es que no están de acuerdo con que no se sepa con 
antelación el destino de los fondos incondicionados. Respecto de la Diputación manifiesta que desde su 
opinión es un organismo que no debería de existir. Recuerda que en la anterior legislatura se hacía un 
trabajo bastante minucioso consistente en determinar que cantidades y en que finalidades se gastaba el 
dinero de concertación, y ahora sencillamente se destina a fondos incondicionados. 
Por Dª Francisca Ariza Ginés se expresa que en el ejercicio anterior se acordó por la Diputación otorgar un 
dinero para la concertación que se redujo con posterioridad hasta en dos ocasiones, informa que en esta 
ocasión se mantienen programas fijos y el resto para fondos incondicionados, porque antes el trabajo 
que se hizo no sirvió para nada. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se cierra el turno de intervenciones expresando que a la Diputación se ha de 
justificar las cantidades que quedan asignadas a programas concretos, pero no los fondos 
incondicionados, cuyo destino se recoge en los presupuestos y que quedan fiscalizados por secretaria-
intervención. 
Se acuerda por seis votos a favor, IU.LV.CA, y tres en contra PSOE-A, mayoría absoluta del numero legal de 
miembros de la corporación, de los nueve miembros presentes de los once que legalmente integran la 
corporación, ratificar la resolución de la alcaldía núm. 538/2013, Plan Provincial de Asistencia y 
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Cooperación de Diputación, que queda trascrita literalmente en este punto del orden del día. 
Decimoprimero.- Ratificación Resolución de la Alcaldía 541/2013 inclusión inventario de bienes.- 
Abierto este punto del orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa 
Previa, que trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 541/2013, relativa a inclusión inventario 
de bienes equipamiento vario, debiendo someterse la aprobación del  mismo a acuerdo plenario, vengo 
en Resolver 
 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 541/2013, que se inserta literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA   541/2013 

Habiendo adquirido a la empresa Aplicaciones Tecnológicas JUMA, S.L. con C.I.F. B-219.732.898 el 
siguiente material inventariable, para las dependencias del Pabellón Deportivo que consta del siguiente 
equipamiento:  
 

o 2 JUMA CARDIPROTECCIÓN EQUIPO DESFIBRILADOR CARDIAID (factura ovc/130846 de 22 
de Noviembre de 2013) y con destino al Servicio Municipal de Deportes por un importe de 
2.400,00 euros, Modelo CT0207 y números de Códigos 130400293 y 130400294. 

 
 
   Debiendo proceder a su inscripción en el Inventario de Bienes, de conformidad con los 
artículos 57 a 62 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, 
artículos 95 a 114 del Real Decreto 18/2009, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local. 
 

Siendo competencia del Pleno del Ayuntamiento, se acuerda resolver por Mi Autoridad de forma 
provisional su inscripción y que la presente resolución sea ratificada por la Corporación, a los efectos 
procedentes. 
 
No existiendo intervenciones, acuerdan por unanimidad de los nueve miembros presentes, de los once 
que legalmente integran la corporación, mayoría absoluta del numero legal de miembros, ratificar la 
Resolución de la Alcaldía núm. 541/2013 Inclusión Inventario de Bienes, que ha quedado trascrita 
literalmente en este punto del orden del día. 
Decimosegundo.- Ratificación Resolución de la Alcaldía  029/2014 Solicitud Taller de Empleo Las 
Cuevas II.- Abierto este punto del orden del día, se da lectura al dictamen emitido por la Comisión 
Informativa Previa, que trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 029/2014, relativa a la solicitud de Taller 
de Empleo, Taller las Cuevas II,  debiendo someterse la aprobación del mismo a acuerdo plenario, vengo 
en Resolver 
 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 029/2014, que se inserta literalmente: 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA  029/2014 
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Publicada la Orden de 5 de Diciembre de 2006, BOJA núm.241 de 15 de Diciembre de 2006 por la que se 
regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo. Considerando que los Talleres de Empleo se configuran como un programa mixto de empleo y 
formación que tiene por objeto mejorar la ocupabilidad de los desempleados mayores de veinticinco 
años, facilitando su posterior integración en el mercado de trabajo. Vistas las necesidades existentes en la 
población de Cuevas de San Marcos  de Empleo y de Formación, 
 
Vengo a RESOLVER: 
 
Primero.- Solicitar a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la   Junta de Andalucía, de 
conformidad con la Orden de 5 diciembre de 2006, la aprobación del Proyecto de Taller de Empleo “Las 
Cuevas II”, cuyo objetivo de actuación será. 
 

- Polimantenedor de edificios  (10 Trabajadores). 
- Operador de sistemas de distribución de agua (10 Trabajadores). 
- Atención geriátrica (10 Trabajadores). 
- Turismo de Aventura (10 Trabajadores). 
- Agricultura Ecológica (10 Trabajadores). 

 
Segundo.- Solicitar la cantidad de NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS (906.606,00.-€) a la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, para la financiación del proyecto: Costes Salariales y Costes 
de Funcionamiento y Gestión. 

 
Tercero.- Ratifíquese por el Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que se celebre. 

 
Explicado el dictamen por la Alcaldesa-Presidenta, y no existiendo intervenciones, acuerdan por 
unanimidad de los nueve miembros presentes de los once que legalmente integran la corporación, 
mayoría absoluta del número legal de miembros, ratificar la Resolución de la Alcaldía núm. 029/2014, 
Solicitud Taller de Empleo las Cuevas II. 
Decimotercero.- Dar Cuenta Resoluciones de la Alcaldía.- A fin de dar cumplimiento al contenido del 
artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 104 
del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales sobre control por el Pleno Corporativo; 
todos ellos en materia de control por el pleno de la actuación de los demás órganos de gobierno, se 
anuncia de las Resoluciones adoptadas por esta Alcaldía desde la última sesión en que se dio cuenta 
(sesión plenaria de 26/09/2013)  las cuales pueden ser consultadas en la Secretaría Municipal. Se inserta 
relación: 
  Nº_RESOLUCION              CONCEPTO                                   FECHA   

 419 CONVOCATORIA COMISION INFORMATIVA PREVIA 19/09/2013 

 420 AUTORIZACION INHUMACION 19/10/2013 

 421 APROBACION DE GASTOS 19/09/2013 

 422 CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 23/09/2013 

 423 APROBACION MARCOS PRESUPUESTARIOS 25/09/2013 

 424 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 26/09/2013 

 425 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTEVENTOR 30/09/2013 
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 426 APROBACION MEMORIA CENTRO DE SERVICIOS BTT 30/09/2013 

 427 APROBACION GASTOS 01/10/2013 

 428 APORBACION GASTOS 02/10/2013 

 429 APROBACION ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DECRETO LEY  02/10/2013 
 7/2013 
 430 APROBACION GASTOS 03/10/2013 

 431 APROBACION GASTOS 03/10/2013 

 432 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 03/10/2013 

 433 APROBACION EXPTE GENERACION CREDITOS 04/10/2013 

 434 APROBACIOIN GASTOS 04/10/2013 

 435 APROBACION AYUDA AL ESTUDIO A UNIVERSITARIA EN  04/10/2013 
 PRACTICAS 
 436 APROBACION EXPTE GENERACION DE CREDITOS 04/10/2013 

 437 APROBACION EXPTE GENERACION DE CREDITOS 04/10/2013 

 438 APROBACION EXPTE GENERACION DE CREDITOS 04/10/2013 

 439 AUTORIZACION INHUMACION 07/10/2013 

 440 AUTORIZACION INHUMACION 07/10/2013 

 441 AUTORIZACION COLOCACION LAPIDA 07/10/2013 

 442 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 07/10/2013 

 443 APROBACION GASTOS 07/10/2013 

 444 INCOACION EXPTE SANCIONADOR PERRO ATADO EN  08/10/2013 
 VERJA 
 445 DILIGENCIA SECRETARIA 08/10/2013 

 446 APROBACION CRITERIOS SELECCIÓN PROFESORA DE  08/10/2013 
 INGLES 
 447 DEVOLUCION AVAL OBRAS DE AJARDINAMIENTO PLAZA  08/10/2013 
 LUIS DE ARMIÑAN 
 448 DEVOLUCION FIANZA CONTRATO PISCINA MUNICIPAL  08/10/2013 
 2013 
 449 APROBACION BAJA DEFINITIVA SUMINISTRO AGUA 08/10/2013 

 450 AUTORIZACION USO DE TANATORIO EXHUMACION E  08/10/2013 
 INHUMACION 
 451 APROBACION BAJA DEFINITIVA SUMINISTRO AGUA 09/10/2013 

 452 APROBACION CERTIFICACIONES OBRA MEJORA DE  09/10/2013 
 ABASTECIMIENTO DE AGUA CALLE PABLO IGLESIAS 
 453 APROBACION CAMBIO TITULARIDAD ABONADO  09/10/2013 
 SUMINISTRO DE AGUA 
 454 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 09/10/2013   

 455 APROBACION CAMBIO TITULARIDAD ABONADA AGUA 09/10/2013 

 456 APROBACION CAMBIO TITULARIDAD ABONADO AGUA 09/10/2013 



  

Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos 

Plaza Luis de Armiñan, 31, Cuevas de San Marcos. 29210 Málaga. Tfno. 952727007. Fax: 952727403 

 457 APROBACION AUTOLIQUIDACION CANON MEJORA AGUA 11/10/2013 

 458 APROBACION DOCUMENTACION TECNICA PLAN  11/10/2013 
 EXTRAORDINARIO DE EMPLEO DIPUTACION 
 459 APROBACION GASTOS 11/10/2013 

 460 APROBACION GASTOS 11/10/2013 

 461 CONVOCATORIA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE 14/10/2013 

 462 APROBACION GASTOS 15/10/2013 

 463 APROBACION GASTOS 15/10/2013 

 464 APROBACION CAMBIO TITULARIDAD ABONADO AGUA 15/10/2013 

 465 APROBACION BAJA ABONADO DE AGUA, BASURA,  15/10/2013 
 ALCANTARILLADO 
 466 APROBACION GASTOS 15/10/2013 

 467 APROBACION GASTOS 16/10/2013 

 468 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 16/10/2013 

 469 RECTIFICACION RESOLUCION 113/2013 CONCERTACION  16/10/2013 
 2012 
 470 RECTIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 112/2013  16/10/2013 
 CONCERTACION 2012 
 471 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 17/10/2013 

 472 RECTIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 110/2013  17/10/2013 
 CONCERTACION 2012 
 473 APROBACION GASTOS 17/10/2013 

 474 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 17/10/2013 

 475 RECTIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 111/2013  17/10/2013 
 CONCERTACION 2012 
 476 APROBACION GASTOS 17/10/2013 

 477 APROBACION PADRON AGUA, BASURA Y  18/10/2013 
 ALCANTARILLADO 
 478 AUTORIZACION USO DE TANATORIO E INHUMACION 18/10/2013 

 479 INCORPORACION AL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE  18/10/2013 
 SAN MARCOS A LA RED DE SOLIDARIDAD 
 480 APROBACION GASTOS 18/10/2013 

 481 APROBACION GASTOS 21/10/2013 

 482 RECTIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 114/2013,  22/10/2013 
 CONCERTACION 2012 
 483 APROBACION CERTIFICACION OBRAS HOGAR DEL  22/10/2013 
 JUBILADO 
 484 AUTORIZACION USO TANATORIO 22/10/2013 

 485 RECTIFICACION RESOLUCION 115/13 CONCERTACION  22/10/2013 
 2012 
 486 AUTORIZACION CAMBIO DE VADO 23/10/2013 

 487 APROBACION SELECCIÓN DECRETO LEY 7/2013 25/10/2013 
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 488 RECTIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 261/2013 PFEA 25/10/2013 

 489 APROBACION GASTOS 24/10/2013 

 490 RECONOCIMIENTO ANTIGÜEDAD PERSONAL 30/10/2013 

 491 APROBACION DE GASTOS 30/10/2013 

 492 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 31/10/2013  

 493 AUTORIZACION USO TANATORIO E INHUMACION 31/10/2013 

 494 APROBACION JUSTIFICACION EQUIPOS INFORMATICOS 31/10/2013 

 495 INCLUSION BIENES INVENTARIO 04/11/2013 

 496 APROBACION GASTOS 04/11/2013 

 497 RECTIFICACION RESOLUCION 452/2013  04/11/2013 
 CERTIFICACIONES DE OBRA 
 498 RECTIFICACION RESOLUCION 186/2013 PFEA 04/11/2013 

 499 AUTORIZACION EXHUMACION INHUMACION Y USO DE  04/11/2013 
 TANATORIO 
 500 ESTIMACION RECLAMACION RESPONSABILIDAD  05/11/2013 
 PATRIMONIAL 
 501 ESTIMACION SOLICITUDES PERSONAS VARIAS  05/11/2013 
 EXCLUSION BOLSA DE CEMENTERIO 
 502 APROBACION GASTOS 05/11/2013 

 503 AUTORIZACION VADO 06/11/2013 

 504 DEVOLUCION FIANZAS JAULAS FERIA DEL PODENCO 06/11/2013 

 505 AUTORIZACION SUMINISTRO AGUA 06/11/2013 

 506 AUTORIZACION ABASTECIMIENTO AGUA 07/11/2013 

 507 AUTORIZACION CAMBIO TITULARIDAD ABONADO AGUA 07/11/2013 

 508 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 07/11/2013 

 509 APROBACION EXPTE GENERACION CREDITOS 08/11/2013 

 510 APROBACION EXPTE GENERACION CREDITOS 08/11/2013 

 511 APROBACION GASTOS 12/11/2013 

 512 AUTORIZACION VADO 14/11/2013 

 513 APROBACION INCORPORACION 2 Y 3 CONVOCATORIA  19/11/2013 
 BOLSA DE EMPLEO CON ENTREVISTA CEMENTERIO Y  
 514 APROBACION GASTOS 19/11/2013 

 515 ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 4 CONVOCATORIA BOLSA DE  20/11/2013 
 EMPLEO 
 516 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 21/11/2013 

 517 APROBACION GASTOS 21/11/2013 

 518 RECONOCIMIENTO ANTIGÜEDAD PERSONAL 21/11/2013 

 519 ACEPTACION RENUNCIA CONCESION NICHO 575 FILA 2 25/11/2013 
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 520 ACEPTACION RENUNCIA NICHO 701 22/11/2013 

 521 APROBACION GASTOS 22/11/2013 

 522 APROBACION GASTOS 22/11/2013 

 523 APROBACION GASTOS 25/11/2013 

 524 EXPTE SANCIONADOR 26/11/2013 

 525 CREACION FICHERO PROTECCION DATOS RESIDENCIA 26/11/2013 

 526 APROBACION EXPTE CONTRATACION C/ANTONIO  28/11/2013 
 BENITEZ Y CANTAREROS 

 527 APROBACION GASTOS 29/11/2013 

 528 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 29/11/2013 

 529 APROBACION JUSTIFICACION SUBVENCION  29/11/2013 
 DESFIBRILADORES 
 530 EXPTE SANCIONADOR TRÁFICO 29/11/2013 

 531 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR  02/12/2013  
 HABERES NOVIEMBRE 
 532 AUTORIZACION ACOMETIDA AGUA 02/12/2013 

 533 EXPTE GENERACION CREDITOS SUBVENCION REFORMA 02/12/2013 
  DEPOSITOS AGUA POTABLE C/PABLO IGLESIAS  
 534 EXPTE GENERACION CREDITOS INTERESES PLAN  02/12/2013 
 EXTRAORDINARIO 7/2013 
 535 ORDEN DE CESE ACTIVIDAD FRUTERIA 02/12/2013 

 536 APROBACION GASTOS 02/12/2013 

 537 AUTORIZACION INHUMACION Y EXHUMACION NICHO  03/12/2013 
 1341 
 538 APROBACION ACUERDO INICIAL CONCERTACION 2014 03/12/2013 

 539 APROBACION PROYECTO REFORMA DE DEPPOSITOS  03/12/2013 
 C/PABLO IGLESIAS DIPUTACION 
 540 EXPTE GENERACION CREDITOS REFUERZO ECONOMICO 03/12/2013 
  DIPUTACION PINTURA EN ZONAS PÚBLICAS 
 541 INCLUSION INVENTARIO BIENES EQUIPO  03/12/2013 
 DESFIBRILADORES 
 542 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 05/12/2013 

 543 APROBACION GASTOS 05/12/2013 

 544 AUTORIZACION INHUMACION NICHO 1342 Y USO DE  10/12/2013 
 TANATORIO 
 545 EXPTE GENERACION CREDITOS ALIMENTOS PLAN  10/12/2013 
 EXTRAORDINARIO RD 7/2013 
 546 APROBACION GASTOS 10/12/2013 

 547 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 11/12/2013 

 548 APROBACION GASTOS 12/12/2013 

 549 APROBACION PLAN SEGURIDAD Y SALUD OBRA DE  12/12/2013 
 RESFORMA DEPOSITOS CALLE PABLO IGLESIAS  
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 550 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 12/12/2013 

 551 AUTORIZACION MERCADILLO NAVIDEÑO A ASOCIACION  13/12/2013 
 EMPRESARIAS DEL GENIL 
 552 DEVOLUCION FIANZA OBRAS DE DEPOSITOS DE C/  13/12/2013 
 CAMPILLOS AGUIDURAN 
 553 INCOACION EXPTE SANCIONADOR ASADOR DE POLLOS  16/12/2013 
 C/ JOSE COMPAÑA 
 554 LICENCIA DE USO CASETA REPETIDORA A TELERUTE  16/12/2013 
 SL 
 555 APROBACION GASTOS 16/12/2013 

 556 LEVANTAMIENTO ORDEN SUSPENSION CIERRE  17/12/2013 
 FRUTERIA EN CALLE JUAN CARLOS I 
 557 AUTORIZACION INHUMACION ZONA 5 PARCELA5 Y USO  17/12/2013 
 DE TANATORIO 
 558 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 17/12/2013 

 559 APROBACION GASTOS 18/12/2013 

 560 APROBACION PLIEGO ADJUDICACION BAR DEL HOGAR  18/12/2013 
 DEL JUBILADO 
 561 APROBACION GASTOS 18/12/2013 

 562 APROBACION GASTOS 19/12/2013 

 563 NO ADMISION A TRAMITE RESPONSABILIDAD  19/12/2013 
 PATRIMONIAL 
 564 APROBACION GASTOS 19/12/2013 

 565 CONCESION SUBVENCION ASOCIACION MUJERES BELDA 20/12/2013 

 566 APROBACION GASTOS 20/12/2013 

 567 APROBACION PRORROGA PRESUPUESTO 2014 23/12/2013 

 568 NOMBRAMIENTO SECRETARIO ACCIDENTAL  23/12/2013 
 AYUNTAMIENTO 
 569 RECTIFICACION ERROR EN RECONOCIMIENTO  26/12/2013 
 EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS     
                                            570 EXPTE GENERACION CREDITOS REFUERZO ECONOMICO
 27/12/2013 
  OBRAS DE REPARACIONES DIPUTACION 
 571 AUTORIZACION INHUMACION Y USO DE TANATORIO  27/12/2013 
 NICHO 1343 
 572 AUTORIZACION INHUMACION Y USO DE TANATORIO  30/12/2013 
 ZONA 4 PARCELA 6 
 573 AUTORIZACION INHUMACION NICHO 1344 Y USO DE  30/12/2013 
 TANATORIO 
 574 APROBACION GASTOS 30/12/2013 

 575 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR  30/12/2013 

 1 EXPTE GENERACION CREDITOS PREVENCION EN  03/01/2014 
 DROGODEPENDENCIA 
 2 APROBACION PADRON DE AGUA BASURA Y  03/01/2014 
 ALCANTARILLADO 
 3 APROBACION GASTOS 03/01/2014 
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 4 AUTORIZACION INHUMACION ZONA 4 PARCELA 13 Y USO 07/01/2014 
  DE TANATORIO 
 5 AUTORIZACION INHUMACION NICHO 9 FASE 4 09/01/2014 

 6 APROBACION JUSTIFICACION SUBVENCION ASOCIACION 08/01/2014 
  DE MUJERES 2012 
 7 APROBACION GASTOS 09/01/2014 

 8 APROBACION GASTOS 09/01/2014 

 9 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 09/01/2014 

 10 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 10/01/2014 

 11 AUTORIZACION CESION DATOS AULOCE 10/01/2014 

 12 APROBACION GASTOS 10/01/2014 

 13 AUTORIZACION INHUMACION Y USO DE TANATORIO  10/01/2014 
 NICHO 922 FILA2 
 14 DECLARACION DESIERTO PROCEDIMIENTO  13/01/2014 
 ADJUDICACION DE BAR DEL HOGAR DEL JUBILADO 
 15 APROBACION PLIEGO ADJUDICACION BAR DEL HOGAR  13/01/2014 
 DEL JUBILADO 
 16 APROBACION GASTOS 13/01/2014 

 17 APROBACION GASTOS 13/01/2014 

 18 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 13/01/2014 

 19 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 14/01/2014 

 20 EXPTE SANCIONADOR TRÁFICO 16/01/2014 

 21 APROBACION GASTOS 16/01/2014 

 22 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 16/01/2014 

 23 AUTORIZACION VADO CALLE RAMON Y CAJAL 28 17/01/2014 

 24 AUTORIZACION INHUMACION Y USO DE TANATORIO  17/01/2014 
 NICHO 1345 FILA 2 
 25 APROBACION DE GASTOS 20/01/2014 

 26 AUTORIZACION INHUMACION NICHO 74 FILA 2ª 20/01/2014 

 27 AUTORIZACION INHUMACION NICHO 30 FILA 4ª 20/01/2014 

 28 REQUERIMIENTO LUGARCON DE CSM SL APORTACION  21/01/2014 
 DOCUMENTACION CONTRATO C/ ANTONIO BENITEZ Y  
 29 SOLICITUD TALLER DE EMPLEO LAS CUEVAS II 22/01/2014 

 30 PROPUESTA DE ADJUDICACION BAR DEL HOGAR DEL JUBILADO22/01/2014 

 31 AUTORIZACION AGUA Y ALCANTARILLADO CALLE RAMON Y CAJAL 2622/01/2014 

 32 APROBACION GASTOS 23/01/2014 

 33 APROBACION GASTOS 23/01/2014 

 34 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 24/01/2014 
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 35 APROBACION GASTOS 24/01/2014 

 36 AUTORIZACION INHUMACION NICHO 30 FILA 4ª 28/01/2014 

 37 ADJUDICACION CONTRATO OBRAS CALLE ANTONIO BENITEZ Y CALLE 28/01/2014 
 CANTAREROS 
 38 APROBACION DE GASTOS 28/01/2014 

 39 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 30/01/2014 

 

No existiendo intervenciones, se cierra este punto del orden del día, dándose por enterados los señores 
miembros corporativos. 

Decimocuarto.- Dar cuenta informe órgano interventor.- Abierto este punto se da cuenta del informe 
emitido por la secretaria-intervención en relación a las discrepancias emitidas por la alcaldía, se inserta 
informe: 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

Dª EVA GARCÍA VELASCO, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN 
MARCOS, MÁLAGA 
 
INFORMA.- En razón del art. 218  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el órgano interventor elevará informe al Pleno de   
todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, 
así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 
En virtud del mencionado artículo se informa que desde el Pleno Ordinario celebrado el día 26 de 
septiembre de 2013, las resoluciones emitidas por la Alcaldía en discrepancia con los reparos emitidos 
por esta Intervención son las que se enumeran: 
 
 

RESOLUCION 
 

FECHA CONCEPTO MOTIVO 

424/2013 26/09/2013 Prestación de 
servicios. 

Supera límite de 
contratación contratos 
menores TRLCSP. 

425/2013 30/09/2013 Propuesta de 
mandamiento de pago  
Factura de proveedor. 

Vulneración de plazo de 
emisión de factura, albarán 
de 08/03/2013, factura de 
28/08/2013. 

432/2013 03/10/2013 Haberes personal 
septiembre 2013. 

Contrataciones no recogidas 
en anexo de personal, y 
abono de servicios. 

442/2013 07/10/2013 Ayuda al estudio 
alumna en prácticas. 

No existencia de aplicación 
presupuestaria. 

454/2013 09/10/2013 Haberes personal. No existencia de aplicación 
presupuestaria. 

468/2013 16/10/2013 Aprobación de 
certificaciones de 
Obra C/ Almería y 
adyacentes.  

Incumplimiento de contrato 
y emisión de certificación 
final anterior a certificación  
séptima. 
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471/2013 17/10/2013 Gasto pendiente de 
aplicar a presupuesto 

Carece de consignación 
presupuestaria, omisión de 
trámites esenciales. 

474/2013 17/10/2013 Propuesta de 
mandamiento de pago 
subvención. 

Carece de consignación 
presupuestaria. 

492/2013 31/10/2013 Habares octubre Contrataciones no recogidas 
en anexo de personal, y 
abono de servicios. 

508/2013 07/11/2013 Propuesta 
mandamiento de pago 
kilómetros personal 

Errores en los partes de 
kilómetros. 

516/2013 21/11/2013 Gasto pendiente de 
aplicar a presupuesto 

Carece de consignación 
presupuestaria, omisión de 
trámites esenciales. 

525/2013 29/11/2013 Orden de pago sin 
recepción de material 

No recepción de material y 
se ordena el pago. 

531/2013 
 

02/12/2013 Haberes noviembre Contrataciones no recogidas 
en anexo de personal, y 
abono de servicios. 

542/2013 05/12/2013 Propuesta de 
mandamiento de pago 
Asociación cultural 
cristiana Betel 

Carece de consignación 
presupuestaria. 

547/2013 11/12/2013 Propuesta de 
mandamiento pago 
SGAE 

Vulneración principio de 
anualidad. 

550/2013 12/12/2013 Propuesta de 
mandamiento de pago 
canon de vertidos 

Carece de consignación 
presupuestaria. 

558/2013 17/12/2013 Aprobación de gastos 
de pagos ya 
efectuados 

Omisión de trámites 
esenciales no control ni 
fiscalización previa al pago. 

    

009/2014 09/01/2014 Mandamiento de pago 
facturas con registro 
de entrada y 
aprobadas en 2014 de 
servicios prestados en 
2013 

Vulneración del principio de 
anualidad 

010/2014 10/01/2014 Propuesta de 
mandamiento pago 
SGAE 

Vulneración principio de 
anualidad. 

018/2014 13/01/2014 Mandamiento de pago 
facturas aprobadas en 
2014 de servicios 
prestados en 2013 

Vulneración principio de 
anualidad. 

019/2014 14/01/2014 Mandamiento de pago Vulneración principio de 
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facturas aprobadas en 
2014 de servicios 
prestados en 2013 

anualidad. 

022/2014 16/01/2014 Aprobación de gastos 
de pagos ya 
efectuados 

Omisión de trámites 
esenciales no control ni 
fiscalización previa al pago. 

034/2014 24/01/2014 Mandamiento de pago 
facturas aprobadas en 
2014 de servicios 
prestados en 2013 

Vulneración principio de 
anualidad. 

039/2014 30/01/2014 Aprobación de gastos 
en 2014 de servicios y 
suministros realizados 
en 2013, con orden de 
consignación en 2013 

Vulneración de principio de 
anualidad 

Es todo cuanto se informa en Cuevas de San Marcos a 31 de enero de 2014. 

 

No existiendo intervenciones, se cierra este punto del orden del día, dándose por enterados los señores 
miembros corporativos. 

Decimoquinto.- Posibles mociones de urgencia.- Abierto este punto del orden del día, por la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta, se pregunta a los señores miembros corporativos si desean plantear alguna moción 
de urgencia en esta sesión, no presentada ninguna, se cierra este punto del orden del día. 
 

Decimosexto.- Ruegos y preguntas.- Abierto este punto del orden del día, por la Alcaldesa-Presidenta se 
pregunta a los señores miembros si desean plantear algún ruego o pregunta, a continuación toma la 
palabra D. Fco. De Asís Corrales, se dice que el se comprometió a plantear el tema del IBI una vez al año, 
que lo hizo en la sesión de enero de 2013, y lo vuelve a plantear en esta sesión. Expone que se ha 
incrementado la recaudación del IBI de urbana por importe de 52,000€, que los tipos impositivos no se 
pueden bajar conforme a normativa actual, ni tampoco los valores catastrales, pero dice que si se pueden 
otorgar subvenciones, tal y como ya planteo su grupo en la sesión de enero de 2013. 
Por D. Jesús Pacheco se dice que ya lo va a recaudar el Partido Popular a través de la diputación. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se expresa que ya se entregó un borrador de ordenanzas, y que si lo puede 
hacer el Partido Popular también lo puede hacer este ayuntamiento. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que el IBI es un impuesto municipal, que el tipo lo fija el ayuntamiento y 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2012 ya regulaba que no podía bajarse los tipos 
impositivos, al igual que ha sucedido para 2013, y sin embargo la Diputación Provincial gobernada por el 
Partido Popular aprueba la concesión de subvenciones. Expone que se ha mantenido reunión con el 
gerente de catastro para la aplicación de coeficientes reductores en los valores catastrales, que sólo se 
podrán aplicar a partir de los 5 años de la aprobación de la ponencia de valores, pero que antes de nada 
hay que valorar en que situación queda la recaudación del ayuntamiento, dado que los ingresos han de 
ser suficientes para poder atender las obligaciones que derivan de la operación de crédito del plan de 
pagos de proveedores, y  también en que situación quedan los vecinos, dice que una vez se estudie se 
tomará la decisión correspondiente. Expresa que las subvenciones son parciales, cuando el IBI afecta a 
todos los vecinos, informa que cuando se disponga de los datos se informará al respecto. Reitera su 
intervención en relación a la actuación de la diputación, que subvenciona con cargo a los recursos de los 
municipios. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se expresa que el presentó la idea de la subvención hace ya mas de un año. 
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Por Dª Damiana Sánchez se pregunta al Sr. Fco. De Asís Corrales porqué no aprobó la subvención estando 
ellos gobernando. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se contesta que ellos bajaron el tipo impositivo, y luego el gobierno central lo 
subió. Dice que en el Plan de Ajuste aprobado no se recogió la subida de la recaudación, ni tampoco en el 
presupuesto para el 2014, expresa que considerando la recaudación obtenida en el 2013 si se podría 
establecer una ordenanza de subvenciones. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se reitera lo dicho con anterioridad respecto al establecimiento de los 
coeficientes reductores que permite la normativa. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se plantea un ruego, que se convoque a la comisión de empleo, dice que ha 
sido convocada dos veces, lo que contradice lo que se decía por el equipo de gobierno, que consideraba 
que la comisión de empleo iba a ser la panacea de oro. Expresa que se ha solicitado la lista de las 
personas que han trabajado, las resoluciones por las que se ha aprobado la convocatoria para cubrir 
algunos puestos e incluso los correos electrónicos, respecto de los que se ha informado que han existido 
para la selección de algunos trabajadores, y que, a excepción de las resoluciones, no le ha sido 
suministrada. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se contesta que por correo electrónico se ha hecho con un formulario que tiene 
el SAE, que se piden 2 o 3 candidatos, y cuando se acaba la lista se vuelven a pedir candidatos, dice que 
las  Resoluciones de la Alcaldía se hacen porque hay un proceso selectivo para determinados puestos de 
trabajo, que por ejemplo en el caso del personal de la guardería no se ha efectuado porque el numero de 
aspirantes que se presentaron era el mismo que se ofertaba, y en el caso de los oficiales de obra se hace 
por oferta genérica del SAE. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que esa explicación ya se dio en el último pleno, pide que se 
convoque la comisión de empleo, que desde su grupo lo que se exige es claridad y transparencia y que se 
haga la selección conforme a Ley, y que todos los puestos de trabajo su convocatoria sea aprobada por 
Resolución de la Alcaldía, y de este modo se sabrá que requisitos se exigen y si los aspirantes cumplen lo 
exigido. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se pregunta si lo que esta pidiendo es que se haga una Resolución cada vez que 
se pida oferta al SAE. 
Por D. Fco. De asís Corrales se contesta en sentido afirmativo, que la información la solicitó el 14/01/2014 
y todavía no se le ha dado y, que además se publique el listado de los aspirantes con nombres y apellidos 
y no con DNI, independientemente de la Ley Orgánica de Protección de Datos. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que la publicación de esos listados con nombres y apellidos incumplen la 
Ley de protección de datos, que a parte de eso, a él como concejal se le traslada la información solicitada 
y no solo la publicada en el tablón. 
Por mí, la secretaria se informa que respecto a la información solicitada se le comunicó en el despacho, 
que si necesitaba el listado con los nombres y los apellidos que se le facilitaba, porque el trabajo estaba 
hecho. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que todas las bolsas de trabajo salen con nombres y apellidos, y que 
con el DNI la gente desconoce detrás de quien va, dice que no cree que se viole la intimidad si se publica 
el listado con nombres y apellidos. Reitera su petición de que se convoque la comisión. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que la Comisión se convocará y que la protección de datos se lleva desde 
Diputación y es esta la que indica como se ha de trabajar para cumplir con la normativa de protección de 
datos. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se reiteran sus peticiones, y continuando con el uso de la palabra, pregunta si 
se sabe cuanto se ha ahorrado por no poner el alumbrado público de navidad. 
Por D. Jesús Pacheco se informa que al menos varios cientos de euro. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se manifiesta que la navidad es fundamentalmente una fiesta para los niños, 
que al menos se podía haber puesto alumbrado en el paseo y, que si el ahorro ha ascendido a cientos de 
euro, dice que él podía haber asesorado de donde sacarlos, y manifiesta que el festival del kayakea ha 
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costado cerca de los 6,000€, con paella, técnicos de sonido, cocineros,electricista y  dos socorristas, 
respecto de estos últimos dice que no sabe exactamente si fueron para el kayakea. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que la actuación del kayakea ha costado unos 3,000€, la paella se hizo 
como reclamo para que acudiera más gente, el técnico de sonido se contrató porque el equipo lo tiene 
que manejar alguien que sepa, y respecto de los socorristas se contrataron dos para cubrir mejor el 
servicio en la temporada de la piscina, que el coste de los socorristas se ha compensado con el ahorro del 
alumbrado de navidad, pero que los socorristas no fueron contratados para el kayakea, ni estuvieron en 
el descenso del río. Respecto del alumbrado de navidad dice que se le consultara a los ciudadanos. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que él puede decir donde ahorrar, que todas las ferias tienen 
alumbrado y que la de navidad se ha dejado por ahorrar sin alumbrado. 
Por D. Buenaventura Corrales se dice dirigiéndose al Sr. Fco. De Asís Corrales que sabe que él puede 
encontrar de donde ahorrar, tal y como lo hicieron en la anterior legislatura y, termina diciendo que se 
han utilizado en otras prioridades. 
Se producen diferentes intervenciones en los términos expresados. 
Por D. Jesús Pacheco se dice que el ahorro del alumbrado de navidad ha supuesto varios cientos de euro, 
pero que la causa no fue el ahorro, sino que había que ejecutar unas actuaciones en el colegio público, 
que esas actuaciones tenían que hacerse en periodo no lectivo, que se trataba de continuar lo iniciado en 
semana santa, que era necesario cambiar la acometida eléctrica, el cuadro principal y la luminaria, que se 
hizo con personal propio y con refuerzo, y por tanto no dio tiempo a la instalación del alumbrado. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se informa que en septiembre se quemó el cuadro, y hubo que reponerlo, y se 
tuvo que contratar a dos electricistas, que dicen son los electricistas a los que ha hecho referencia D. Fco. 
De Asís Corrales. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se da la enhorabuena, dice que no se mete en lo que pudo o no costar, que se 
están dando tres excusas distintas a la misma pregunta, reitera que se podían haber puesto algunas luces. 
Siguiendo con su intervención dice que la carpa ha estado desde septiembre instalada, más de seis 
meses, que estaba cuando pasó la cabalgata de reyes y, que encima se ha guardado húmeda, pide que se 
quite cuando ya no haga falta, y que se instale cuando sea necesario, y que no se deje tanto tiempo a la 
intemperie 
Por Dª Betania Sánchez se dice que la carpa costó mucho dinero, que se tuvo que comprar porque los 
pueblos de alrededor eran de Izquierda Unida  no la prestaban, y se consiguió para el pueblo. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se expresa que la carpa se presta sin mirar a quien. Respecto de las tres razones 
a la pregunta del alumbrado, dice que se ha entendido que se habia contratado a personal y sin embargo 
no se había puesto el alumbrado, a lo que dice que se ha contestado el motivo de las contrataciones.  
Por Dª Betania Sánchez se pregunta porqué no se abre la pista de padel y, como se va a gestionar la pista 
de padel. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que se han construido 13 pistas de padel, para las que se ha elaborado 
una sola acta de recepción, que ella firmó la recepción de la de este municipio, por lo que en principio se 
puede empezar a utilizar, y que se está pendiente de ver como se gestionar. 
Por Dª Betania Sánchez se dice que no está recogido el precio en la ordenanza de las instalaciones 
deportivas, y que las demás instalaciones su uso no está siendo gestionado bien. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se expresa que habrá que abrir y cerrar las instalaciones y que hay que buscar 
quien lo va a hacer. 
Por Dª Betania Sánchez se pregunta si los clubes y escuelas deportivas están pagando los precios 
conforme a las ordenanzas. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice  que sí, que están haciendo uso los que tienen carne y, que el precio de 
las pistas de padel se ha de hacer por la ordenanza. 
Por Dª Josefa Moreno Senciales y Betania Sánchez se pregunta si se está haciendo uso del carne de socio. 
Por Dª Lourdes Gutierrez se contesta en sentido afirmativo. 
Por Dª Josefa Moreno Senciales se expone que se está efectuando una mala gestión en la recaudación de 
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los precios públicos por el uso de las instalaciones deportivas, que entre los usuarios hay un 
desconocimiento total de cuanto y como se ha de pagar, dice que ella vino a preguntar y que nadie le 
supo dar respuesta, dice que ella tiene el carne y no ha pagado, porque domicilió el pago, y sin embargo 
no se ha cobrado y, que como ella habrá más gente, y dentro de esas personas habrá quien 
voluntariamente venga a pagar y quien no. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se dice que cuando empezó el tema de la domiciliación de los pagos por ese 
concepto hubo un problema y se paralizó, afirma que si funciona con los clubes deportivos, y que se está 
pendiente de regularizar. 
Por D. Fco. De Asís Corrales se expone que no hay controlando quien entra pagando y quien no en las 
instalaciones, que están pagando los de las escuelas deportivas pero que los demás no están controlados, 
y que por tanto las ordenanzas no tienen sentido.  
Por Dª Betania Sánchez se plantea un ruego, que en las próximas contrataciones que se efectúen de 
obras por el ayuntamiento, cuando haya dinero librado por diputación, que no se otorguen puntos por la 
reducción del precio, dado que las bajas en las adjudicaciones las pierde el municipio, que cuesta mucho 
trabajo que venga dinero y luego hay que devolverlo. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se manifiesta que cada vez más se van depurando más los pliegos, que en esta 
última la reducción de precio sólo puntuaba 15, mientras que la generación de empleo puntuaba 45, y la 
ejecución de mejoras 40, que se pretendía que el criterio del precio sólo actuase en caso de empate. 
Por Dª Betania Sánchez se reitera su petición de que no se puntúe la bajada del precio. 
Por D. Jesús Pacheco se dice que ese dinero al final el que se lo lleva es el constructor, y que la obra se 
ejecuta. 
Por Dª Betania Sánchez se expresa que por lo menos no se devuelve a diputación. 
Por Dª Lourdes Gutiérrez se manifiesta que lo que importa es que las obras se hagan con calidad, 
generando el mayor empleo posible y, que ese dinero vuelva a venir al ayuntamiento como ayuda directa, 
dice que se han conseguido 28.000€ de ayudas directas. Y termina diciendo que la bajada de precio fue el 
criterio de desempate, porque en los otros criterios se fue al máximo. 
Por Dª Betania Sánchez se reitera lo dicho, que no se puntúe la bajada del precio y dice que una vez que 
se devuelve el dinero podrá volver o no. 
Por D. Rafael Alcántara se dice que ese dinero es para el constructor. 
Por Dª Betania Sánchez se expresa que ese constructor es del pueblo y genera empleo. 
Por D. Jesús Pacheco se manifiesta que se pensará en otras alternativas para el próximo pliego. Y 
siguiendo con el uso de la palabra sugiere que se elabore por parte de las mujeres de la corporación una 
moción conjunta por parte del los grupos políticos municipales junto con la asociación de mujeres contra 
la reforma del aborto de Gallardón. 
Por Dª. Lourdes Gutiérrez se plantea que se puede consensuar su texto y que se pasará una moción. 
Y no existiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se cierra la sesión, cuando son 
las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del día de su inicio, de lo que doy fe, con el Vº Bº de la 
Alcaldesa-Presidenta. 
 

 

 


